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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N<? 8991—-G»
SALTA, Febrero 22 de 1954.

ANEXO ORDEN DE PAGO N: 335.
. 5218153, 5030153, 5031|53 y &038|53.—

Expedientes N? 6425|-52, 5222|52, 5510)53,

VISTO los decretos N^s. 5570, 4603, 4605.
' 4497 y 4487 del ño >ppdo., ipor -los que se i’o- 

conocen crédito en las sumas de $ 100, $
- 1.8T0, $ 17.494, ? 11.044.20 y?:$ 26,617.54 res 

pectivaménte, a favor' de la Cárcel PeniWn..
; ciaría en concepto dé facturas presentadas, 

y crtento , lo. informado por Contadurría Ge. 
HeTcd, ’ _ ' ' .

aEl ViCe Gobernador de la.' Provincia, 
'. -en Ejercicio- del Poder Ejecutivo,
<. . ■■ D E C R, É T A :

Art. l0? —_ Prfevia Intervención de Contada, 
ría. General -liquides©; .por- Tesorería (íe-ne-íaL 
de -la -Provincia, la sunía de CINCUENTA Y.

SETS.MiL NOVECIENTOS NOVENTA YC1N 
CO CON 74)100 PESOS MIN. ($ 56.995.74 
’/ti)/ a avor de la CARCEL PENITENCIARIA. 
Por el concepto precedentemente ••expresado, 
dte-hlendo imputarse díchío gafe-to ¿al Anexe 
G—‘ Inciso Unico Deuda Publica Principa 
3— Parcial 4— Sllbparciai 3—’ “Ley 1630|53'

- de la Ley de Presupuestó vigente para el 
.ejercicio 19.53; estableciendo que dicho- hm
Porte s.erá ingresado con’ crédito al rubro 
'^CALCULO DE RECURSO 1953 (RENTAS
GENERALES CON AFECTACION TALLERES 
OFICIALES' CARCEL PENIITÍENCIAIÍIÁ”

Art. — Comuniques©, publíquese, insertas© 

el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Es copia . .
Ramón Fígaeiw . ñ

Jefe de .Despachó de Gobierno., J. é I4 Pública

DEORlETO N° 8992—G.
SALTA, Febrero 22 de 1954.

ANEXO “G” ORDEN DE PAGO
Expediente N<? 8286)45.—
VISTO el decreto- N? 9607 de 

diciembre de 1945, par el que se 
•crédito por la suma de $ 116.75 a favor de í-a 
Cárcel Penitenciaría,

336.

fecha 10 ae
reconoce un

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder .Ejecutivo,

DECRETA:’ •

Apt. 1?---- Dispones© que el -crédito recbxiom
cido por decreto- N? 9607, de fecha 10.de di
ciembre de .1945, por la • suma de CIENTO 
DIEZ Y S’W PESOS CON 75|10(T' M)N. ($ 
116.75) a favor de la CARCEL PENITENCIA., 
RlÁ Para que a su vez haga efectivo dicho 
importe al señor Hermán1 RcrhicL, por «X con
cepto’ enunciado ©n B1 precitado’decreto^ cog. 
cargo d© oportuna rendición descuenta 
imputación al Anexo G—v Jn'clso 'Un.icG 
da Mbiica~ Principal 3—4—

.■ei-cd 2— “Decreto. de. k+ Ee.y

SETS.MiL
10.de
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Presupuesto vigente para el ejercicio 1953. 
Art. 2? -- Comuniques^ ¡publiquen, ingér^ 

teserén el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia ’ 
Ramón Figueroa 

■L de Despacho de GobierrJp, J. é I. Pública

DECRETO N° 8993—E.
SALTA, Febrero 22 de 1954.
Expediente 2088—F—1952.

.Visto éste- espediente por- el au® ios señores 
ReCaiAdo Fernandez y Amparo F.’ de Maído- 
-na solicitan . reteno-eimi&nto de una 'concesión 
do agua pública Pala fíu propiedad denomina
da “FINCA YARIGUAREN'DA", ubicada eH 
el Partido de I-tiyuro,. Departamento San Mar_ 

■con úlla superficie detín, catastro N9 437 
.40 hectáreas; y

CONSIDERANDO:

Qu'c por Resolución 
diciembre de 1953, el 
tracción General de Aguas de Salta, hace fu
gar a lo Solicitado por haberse dado- cumpli
miento a todo-s los requisitos establecidos por 
el -Código de Agua-s;

N9 791 de fecha 23 do. 
H. Consejo ele Admmis

. Por ello,’ atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs-.
la fa-cuiltaid conferida po-r el
Código de Aguas,

36 y en uso de
Artículo 355 del

la Provincia,El Vice Gobernador de 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

'DECRETA:

Art. I9 — Reconócese una concesión, de 
aguo: pública a la propiedad denominada 

- “FINCA YARIGUARENDA”,. catastro- N? 437. 
■ ubicada: en el Partido de Itiiyüro, Departa, 

meato de San, Martín, -de los -señores RRiCA, 
REDO- FERNANDEZ Y AMPARO F. DE MA3 
DAÑA; Para irrigar, con un Caudal de 21 1¡ 
seg, a'déri-var d&l'río Yari-guarenda (margen 

■ izquierda), acequia -Común, con -carácter per
manente y a perpetuidad, -cuarenta hectá_ 
rea®. Fh- época de estiaje la propiedad de - re
ferencia, tendrá derecho a un turn0 perma
nente de agua de dos días cada siete dias 
•con todo í£-l Caudal de la acequia.

Art. 2? ~ Dejarse establecido que pop no 
tenerse Iqfí aforos definitivos del río a que 

. ge -refiere la ■concesión reconocida por ¡el pre
sente expediente, la Cantidad a concederse 

• queda sujfeta a la efectividad de tendales del 
_,río -en las distintas épocas del año, dejando 

- • a ¡Salvo, por lo tanto, -lo: responsabilidad lega- 
y técnica de tas autoridades correspondientes 
d© la Provincia que oportunamente déteranina- 
rón para. Cada-época los caudales definitivos eai 
virtud de las facultades que le confiere el 
Código de Aguas. ’

Art. 3o — GumwJquese, publiques©/ insértese 
en el Registro Cecial y archívese.

■ ; ... • : JESUS MENDEZ _
Florentín. Torrea

Es copia: 
Pedro Andrés Arrans.

Jete de r’-oacho del M. de-É. F. y .0 . PáhH@@s‘

DECRETO N? 3995—
•SARTA, Febrero 22 de 1954.

f (Expediente N» 6256|F[1952.~

Visto ¡efíte expediente por el cúdl la Señora 
Andrea -Campero de Flores Solicita reconoci
miento de una concesión de agua ¡pública 
para irrigar su -propiedad denominada Los 
Nogales, Catastro N° 101 ubicada en Corone:. 
Moldes, Departamento Evq Perón, con una 
superficie baje riego.de 3- Etó 5000' m2.; y

DECRETO ’ N« 8¿94^.E,
- SALTA, Febrero 22 de 1954.

Visto efíte expediente por ¡el -cual la señora 
Brígida Condorí, Vda- -de Caraba jal e hijos 
solieran reconocimiento, de una -concesión de 
•agua Pública Pote irrigar ^1 inmueble de su 
propiedad denominado “TERRENO" catastro 
N° 350}. ubicado en Metan Viejo, Departamfén 
to de Metán, con una superficie bajo riego 
de 1 Ha- 5 m2.; y _ .

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N9 53 de .í^cha 2 -de fe
brero del año- en -curso, el H. Consejo de 
Administración General de Aguas de Salle 
hacn lugar o: lo solicitado ¡por haberse dad< t 
cumplimiento a todos los ’ requisitos estable, 
•cidofí ¡por el Código de Aguas;

Por ello, atento a lo dictaminado por 
señor Fiscal de Estado a fs1. 28 y en uso 
la facultad conferida- por el artículo- 355 
Código d© Aguas

de 
de

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, ■ 

DECRETA:

una concesión 
denominado 
ubicado en -Metái

. d
CTE.

Art. I9 —- Re^onócesie 
agua pública al inmueble 
RREN-O”, catastro N9 350, 
Viejo, Departamento de Metán <de proPiedcF 
de la señora BRIGIDA CONDORI VDA. DJ 
CARABAJAL E HIJOS, .para irrigar, con u; 
•Caudal de setenta y nueve 'Centilitros? por se
gundo, a derivar del río Metán, por el cana 
de la comunidad, con carácter permanente 
y a peiipetuidad, una superficie de una 'hectá
reas cinco mil metros Cuadrados. Eh época 
de estiaje, ésta dotación fíe reajustará pro_ 
Por el analmente entre todos ios regantes a
medida que disminuya el Caudal del citado río- |.código de A¿uas.

Art. 2? — Déjese -establecido*  que por n t l- "
'e'riei'fíe los aforos- definitivos de-1 río a qn I Art. 3o ■ 
se defiere la concesión reconocidia por -el pre sn el Registro 
sente expe-diente, la cantidad 'Concedida qu-ofe su 
jeta a lee efectividad de caudales de-1 río. e: 
as distintas épocas del año, dejando a -salve 

-Por lo tanto, la-_responfíah-ilidad legal -y téc 
nica de las autoridades -Correspondientes ó 
'a Provincia, que ^oportunamente determina 
rán Para cada época los eu-dales definitivo 
en. virtud^-de [as facultades que le confiere c’ 
Código de Aguas de la Provincia.

Art. 3o — Comuniques©, publíquese, insérte? 
en el Registro Oficial y archívele.

JESUS MENDEZ'
Florentísi Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Me d’e Despacho del M. de E. F. y O. Pública

diciembre ppdo-. 
don Genera; 
a lo Solicitado 
to- a todos 
"Código d© 4í

CONSIDERANDO-: : -

Que por Resolución N9'|828 de feea 29; de 
i-? «•íFruwiiK- e| Consejo de Ádmiáistra^

de Aguas de Salta, hace lugar 
«Por haberse dado cumpümien- 

los requisitos jestablecidos por ej 
vas-; i ’

í xtento a lo dictaminado Pur el 
. de Estado ajffí. 27 y en uso. de 
-conferida por U artículo 355 del 

uas,. i \

Por fello, ; 
señor FisC-at 
la facultad i 
Código de- Afei

El Vice : 
en Eje -j

: Gobernador de la Provincia, 
ncicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T; A :

r -Reconócese íuna concesión de 
u’C’ble. denominado “LOS NOGA_ 
tro N9 101. ilbicado en Coronel

iapampa, por in.il metros - cuádra-

Art. -- 
agua al inn i 
LES’”, catají 
Moldes, Departamento Eyd Perón, de propie
dad de la -señora Andre-á lampero de Flores, 
para irrigar, con un caudal de un lifro2 ochén - 
ta y trCiS1 -qmtílitro-si por segundo- a derivar’ 
d-el Río Ohuñ; 
dofí', con -carácter Permanente, y a perpetuq 
dad- En época 
fCrenoia -WcSá 
cho horas en 
todo el caudal de la hijuela mencionada.-

Art. 2? —- 
■tenerse' ios-- 
Se refiere la» 
gente decreto, 
jeta a *la  -efectividad de -teu-dales del río én 
las distintas 
por lo tanto, 
•Ca dé las autoridades eo-rr^spo.
Provincia, 
para Caída época los. caudales 
virtud dé le s. facultades que le confiare - él.

•de estiaje, ía propiedad de re- ... 
derecho- a uh turno [de djecio ’ 

ciclos de cuarenta y un días cqna

Déjase establecido que por ño 
pcforos definitivos dei río a que 
concesión reconocida pox él pre-- 

, la cantidad cp-naedida qu-e’da su-

épocas dél añp, dejando
. la responsabilidad! legar y técni s 

mdíent-Ls óe la • 
iQUe /oportunamente díeterminárán 

definitivos ‘©n

Comuniqúese, ¡publíqúese, insértese 
> Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ : 
iFlprentín. Torres

Es .Copia: : ¿ ... - b
Pedro Andrés Arranz

Jefe fc Despacho del M. deíE.’ F. y O. Públicas-

DECRETO 
SALTA, 
VISTO Ia

El Vice :
en-. Eje:

hl? 8996—<G. ; '
1‘ebrero 22 de ;1954. . 1 . - .

, renuncia IhtetpUeSta,

i Gobernador de la Provincia, 
rci-cio del - Pader. Ejecutivo,
; D E C RET-A: .

-- Acéptase/ cpn anterioridad al 
n.es en curso; renuncia presen.

Auxiliar G«> hdel • Ministerio de/ 
sti/cia. -e Instrucción- Pública, se« .

■Art. 1*°  
día 15 del 
tada por la 
Gobierno, . Jú = 
fíorita EDOIRa CORA ROLLO

Comuniqúese, publiques®, insérteleArt. 2<?:
®n el Registra Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge Araftda

Es copia 
Ramón Figueroa ■

efe de Despacho Gobierno, L á I. PúblM

riego.de
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mentó de Cachi, con una -Superficie bajo rife- 
go de 1 Ha-; y

CONSIDERANDO-:.

v Que por resolución N? 716 de- fecha 24 de 
noviembre d© 1953, el H. -Consejo de. Admi., 
•nistración . General de Aguas de Salta, hace’ 
lugar a lo solicitado por haberse dado cum
plimiento a., todos los requisitos establecidos'^ 
•por ©1 Código de Aguas;

Por ello, atento a lo dictaminado? por el 
Señor Fiscal de Estado- a fs; 21 y en uso de 
la facultad conferida -por el Artículo 355 del 
Código de -Agua»,

El ViCe 'Gobernador de la. Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

‘DECRETA:"

Art. Io — Reconócese una concesión de 
agua púbica Par a la propiedad, denominada 
•LA ABRITA”, de propiedad -del señor D'E_ 
MET1Ri-0 GUITIAN, ubicado en L.a-Paya, Dd„ 
parlamento de Cachi, Catastro- N° 245, para 
..irigar, con carácter permanente y a Peí, 
petuidqd ’u^ia )Sup£hfi($e. de una hectárea, 
con un Caudal de quinientos- veintiocho . niL 
¡metros Por segundo, a derivar d©l Río La 
Paya. En época de estiaje, la propiedad d© 
referencia tendrá derecho a un tur-no -de seis 
horas cada dieciocho días con todo e’l Caín 
dal de la acequia dé su propiedad.

Art- 29 — -Déjase establecido que por no 
tenerse los aforos definitivos del río a T-R 
se defiere la concesión reconocida por el pre. 
«ente decreto, la cantidad concedida queda 
■sujeta a la efectividad de caudales del -río fcn 
¡as distintas épocas -del año, dejando a s.q1_. 
vo, por lo tanto, la responsabilidad legal y 
técnica de las autoridades - correspondientes 
de la Provincia que oportunamente determi
narán PoTa Cada -época los Caudales definíti„ 
VoS en virtud de las facultadas tqu© le confie- 
'e el Código de . Aguas.

Art. 39 — La concesión reconocida por el 
preesnte- decreto, lo fes con las reservas Pre_ 
qstas en los artículos 17 y 232 del Código 
le Aguas, . ? '

■ Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, insér . 
e en el Registro Oficial, y archívese.

JESUS MENDEZ 
, Florentín Torre#

£s copia:
■Pedro Andrés-Aram^

ufe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N?*  8999—E.
SALTA, Febrero 22 de 1954.
Expedienta N<? 7150|H|1952.—
Visto este expediente por el cual el señor 

Tomás Hidalgo- Solicita reconocimiento dfe una 
concesión de .agua para irrigar su •propiedad 

- denominado- ‘‘Fracción o Lote N? 2 de la Fin., 
ca Conchas’; catastro N*o  2363, ubicada en el 
Departamento d© Mfetán-, con una superficie 
bajo -riego de 30 Has.; y

CONSIDERANDO.

Que pór Resolución N° 31 de fecha 26 de 
enero ppdo.', et-H. -Consejo dé Administración 
Geneaal de Agua-s d’e Salta hacfe -lugar á 1° 

'soberado por haberse dado ■ cumplimiento a

DECHETO N? 8997—
SALTA, Febrero 22 de 1954.
Expediente N° 4322—-G—1953.—
Visto este expediente por el cual el señor 

Demetrio Guitían solicita reconocimiento de 
una concesión de agua ©úbliéa par a irrigar 

inmueble de su propiedad denominado Huer 
ta Peas, catastro N? 359, ubicado en La. Paya, 
Departamento de Cachi, con una superficie 
bajo riego die 4.800 -m2.; y

CONSIDERANDO:

Oue mediante Resolución N?. 745 de fecha 
10 de diciembre de 1953, el H. Consejo d? 
Administración General de Aguas de Salte 
hace lugar a lo solicitado por haberse dado 

■cumplimiento a todos los reQUÍsitos estable, 
ciods por e Código de Aguas,

Por ello, .atento a lo dictaminado- por e’ 
señor Fiscal de Estado a fs. 43 y en uSc de 
la facultad conferida por el Artículo ’355 del 
Código de - Aguas,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio dél Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

..Art 1*? Reconócese- úna concesión de 
agua pública para eI inmueble denominado 
‘-HUERTA PON>S’Z, catastro N° 359, ubicada 

.en La Payo:, Departamento de Cachi, de Pro
piedad del señor DEMETRIO GUITIAN pa_ 
ra irrigar, con un Caudal de veinticinco cem 
tííitros por Segundo, .a derivar..del Río Le 
Paya, por la acequia "La Higuera”, con lh_ 
rácter pemaiiente y a perpetuidad, de un a 
superficie d© cuatro mil ochocientos metros 
Cuadrados. En época de estiaje, la proPie, 
dad-de referencia tendrá derecho a un turm. 
d© cuatro horas-, en ciclos dfe dieciocho días 
con todo el caudal de la acequia í;‘La Higueia”

Art. 2o — DéjaSe establecido que po-r no- 
tenerse ios aforos definitivos del río a Q'iR 
S'e refiere la Concesión reconocida . queda su„ 

•jeta a la efectividad de caudales del río- e-i- 
■ las distintas épocas del año, dejando d.sa7vo 

Por o tanto, la responsabilidad legal y técni, 
ca de las autoridades correspondientes de la 
Provincia, ¡dufe oportunamente determinarán 
para Cada época lo-s Caudales definitivos ©r 
Virtud de las facultades que le confiere e’ 
Código de Agüas«

Art. 3*?  ’— La concesión reconocida po? b' 
pifes-ente Decreto, lo es con las reservas pie 
vistas ©n lo-s artículos 17 y ■ 2-32 del Código | 
dó Aguas. |

Art. 4° Comuniqúese, publíquese? insertes*  
se en el Registró Oficial y archívese.

.JESUS MENDEZ
Florentín Torrea

Es copia: ■ •
•Pedro Andrés Arran^

jete de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

’ DÉCR-ETO. N<8998-~E.
SALTA, Febrero 22. de 1954;
Expediente N? 4320—G—1953.—

• .Visto este expediente por el CUal él seño? 
Demetrio Guitía-n solicita reconocimiento de 
una concesión d¡e- agua público: Para irrigar 
su .propiedad. denominada Abrita”, catas
tro N? 245, ubicado en Lá Roya/ Departa^ 
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todos los requisitas establecidos -por el Código 
de Aguas; » . #

Por ello, aWnto a lo dictaminado por el 
señor Fiscal dé Estado a fs. 30 y ‘en uso 
de la facultad conferida Por él artículo 3-b5 
del -Código de Aguas,

El ViCe GobsrrfSdor de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DE CR’ETA:

Art. 19 — Reconócese una concesión -dé 
agua pública Petra el inmueble denominado 
"FRACCION O LOTE’ N9 2 DÉ LA FINCA 
CONCHAS”, catastro N9 2-363, ubicado en ©1 
Departamento d© Mfetán, de» propiedad del 
señor TOMAS. PIIDALGO, para irrigar con u» 
Caudal de quince litros-, setenta y cincp ceii_ 
tííitros por Segundo-, a derivar' del río Con. 
chas, por el Canal dél mismo nombre, con ca
rácter permanente y a ¡perpetuidad, u-na stu 
porfíele de treinta hectáreas. En época dre es
tiaje, la propiedad ;de- referencia, tndrá dere. 
cho a las 2, 5, 40 avas- Partes <fe la mitad 
del Caudal del río Citado.

Art. 2? — Déjase establecido que Por no 
tenerse lo-s aforos definitivos del río a - que 
se refiere la concesión reconocida en si pre. 
sente decreto, la cantidad a concederse que„ 
da sujeta a -la efcetivid'ad dé caudales del rfe 
en las distintas épocas del año, dejando a 
salvo, por lo tanto, la -responsabilidad legal 
y técnica de las autoridades’ correspondientes 
de la Provincia, que oportunamente d^termi_ 
narán para cada época los caudales definiti
vos en virtud de las facultades qiíe 1© .con_ 
fiere él Código de Aguas.

Art. 3? — La concesión reconocida por el 
artículo T°, lo es con laé -reservas- ‘-previstas 
en los artículos 17- y 232 del Código de Aguas 
de fe Provincia-

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
fe en el Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ 
Florentín Torres

Es copia: ' 4
Pedro Andrés Arranz

Ríe dfe Despacho del M. de E. F. y O. Pública®

DECRiETO N° 9000—G.
SALTA, Febifero 22 de 1954.

ANEXO ORDEN DE PAGO N? 9.
Expediente. N9 5146|49 y agregados.—
VISTO este expediente en el que sé solici

ta la prorroga de la beca concedida a favor' 
del estudiante Raúl Gésar Figo ero a, Por de
creto N9 14255, de . fecha 3 de marzo de 1949, 
para que el mismo continué sus estudios en 
la Escuela de Minas de Antofagasta (Chile); 
y habiendo' llenado el mencionado estudiante 
los requisitos exigidos por et decreto reglamén 
tario de becas- N? 9566|48, y atento lo’ in, 
formado po? Contaduría General con fecha 18 
del aótu-al, * :

El ViCe Gobernador, de la Provincia, 
en Ejercicio d©l Poder Ejecutiva, 

DECRETA:

Art. 1? — Prorrógase, con anterioridad al 
día l‘° dfe efii.ero del- año' en curso, la beca 
concedida pOr decreto N® 14255, fecha 
de marzo de 1949^, a e^tudfen^
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RAED FIGUEROA, para Seguir estudios- íe-n 
la Escuela de Minas de Antofagasta (-Chile), 
a razón .de CUATROCIENTOS--CINCUENTA 
PESOS ,M|N. ($ 450.—) mensuales, y de con
formidad a lo dispuesto en -el artículo 2? dvi 
decreto N? 4262; del 17 'de marzo de 1953.
, Art. 2*?  — Previa intervención de Contadu. 
ría Genial, liquídese >por Tesorería General 
de. la Provincia, a favor d© la HABIDTTA- 
CLON DE PAGOS DEL MINISTORIO DE Gó 
BIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLI 
CA, ’ -a Suma’ de, CINCO MID CUATROC-IEN. 
TOS PESOS M|N. ($ 5.400) para que haga 
efectivo'el pago al señor RICARDO R. FIGUE 
ROA, abuelo del alumno becado, correspoXL 
'diente a todo @1 presente año, con Cargo .de 
oportuna rendición 'de cuentas. A -con imputa
ción al Anexo D— Inciso I— Item. 1— Otros 
Gastos Principal a) 1— Parcial 5— de la Dey 
'de Presupuesto; eíl vigencia. .

Art. 3° — Comuniques©, publiques©, ihsérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge A-randa ' -

Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 21 vta. ‘y Til uso 
de L-o: facultad conferida, por el artículo 
dej Código d© Aguas;

El Vise Gobernador de la Provincia', 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1o —- Reconócese una concesión

355

Con Un Caudal de cinco lil < 
a derivar dM río- Colorado, 

;de su propiedad, con Carácter' 
rt perpetuidad, $ una superficie 
i-s. En época ]de estiaje, ©ski . 
justará proPorpionalm-ente en_

NA, para irriger. 
tros por Segundo 
por la acequia f 
permanente y d 
dfe diez he otar© 
dotación se rea 
tre todos los reÉ antes a medida Que dismunu- 
ya el- Caudal- del

Art. 2° — Dé,

Es • copia:
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 9001—G.
SALTAFebr-ero 22 de 1954.
Expediente N? 5310¡54.—

"Atento lo solicitado por Jefatura. d© Poli
cía, en noto: N° .268, de fecha 11 del actual,

El ViCe Gobernador ele la Provincia, . 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,' 

DECRETA:

. Art. 1o —'Dáse de baja, con anterioridad 
al día l9 dél corriente, a los*  agentes de la 
•Comisaría de Véspucio (Dpto. San- Martín) 
señoreé GERD/ÍAN SANTlLLAN, FELIPE MA- 
TORRAS; CARLOS LABEiRTO CHAUCHI y 
HUGO FUTAS VALENZUELA por haber Pcu 
sado a pértetíecer a otro- Repartición.
^rí¿ 29 — Co-munííquése, publiques©, insérte

se en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Jorge Arando

-Es copia:
Ramón’ Figueroa

Jefe d© Despacho de Gobierno, L e I. Publico

DECRETO- N? 9002—iE,
'Salta, Febrero 22 de 1954.
Expediente NQ 486—M—1954.—
Visto expediente por el cual el señoi José 

Muño-z-Molina solicita fel reCo-ñocimiento de 
una concesión de agua pública Pa-a irrigar 
su propiedad denominada Dote N*?  91,' Catas
tro N? 4420, ubicada en Colonia Santa Rosa, 
DeParamento Orán, -con una superficie 
tal bajo riego de 10 Has.; y

hitado río. ;
‘jase restablecido Que por no 

definitivos del río a qu© s©
TE ISP 91”, Catastro N? 4420, ubicado en Co
lonia Santa Posa, Departamento de Orán, de 
propiedad del señor JOSE MUÑQS MOLINA,. 
Para irrigar, con un caudal d-e cinco litros 
por -Segundo, a derivar del río Colorado, por 
la acequia de. Su propiedad, Con carácter p©r_ 
moriente y a perpetuidad, una .superficie de 
diez hectáreas. En época de estiaje esta do, 
tación se reajustará 
todos los 'regantes a 
el Caudal del citado-

■Cantidad concedida queda

to_

• Art. 2? — Déjase 
los ‘ aforo.

Proporciona'mente entre 
médidcts que disminuya 
río.

.establecido que por no 
tenerse los ' aforos .definitivos del río^ a que 
se refiera la concesión reconocida en el pre
sente expediente, la cantidad concedida p©-r 
el artículo 1?, queda Sujeta a la ¡efectividad 
de Caudales del ’río en las- distintas épocas de 
año, dejando .a salvo, por. lo tantoy la ^espon. 
sabilidad legal y técnica de las autoridades 
correspondientes de la Provincia, que opoL 
tunamente determinarán Para cada época, lo*  
caudales definitivos en virtud de las facul. 
tades que le confiere fel Código de Aguas.

Art. 3? — Da concesión -reconocida 'o eq 
¿on las reservas previstas en los artículo: 
17 y 232 del Código ’dfc Aguas de la Provincia 

Art. 4? — Comuniqúese, publiques^, insérte 
s-e en el Registro Oficial y archívese.

d3i. 
agua pública al inmueble denominado Í£LO_ j tenerse los -aforos 

refier© la concesión reconocida por el pre_ 
sent© decreto, ; a
sujeta a la efectividad de e-aud-ales del río 
'en las distintas 
vo, por lo tgnti, 
técnica do las. j 
de la Provincia i, 
minarán para Cada época los caudales defi^ 
nitívos en - virtud de las ¿a^üítades que 1©: 
confiere el -Códigt

Art. 3? — La 
artículo l9, lo 
en los’ artículos 
vincia.

Art. 4"?
s-e «n el Regístilo

épocas, del año-, dejando a fíql 
, la responsabilidad 'legal y 
autoridades correSpOn-d‘lentes 

, qu?e oportunamente' de.erl-

-

;o de Aguas. Q .
concesión -r&bonocida p’or el 

ps con las reservas previstas 
..7 y 232 del Código .de la Pro_

— Comuniqúese, publiques?, insérte 
‘ ' Oficial y archívese.

JESUS ¡MENDEZ 
Floreptíii Torres

Es Copia: íj
Pedro Andrés Arranz I

[efe de Despcdchc del M. de E. ÍF. y O. Públicas

DECRETO hfiMXH—G. )
-SALTA, Febrero 23 de 1954.

CONSIDERANDO: - •

JESUS MENDEZ
Florentín Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

fe de Despacho del M, de E. F. y O.PábUccr

DECRETO N° 9003—¡E.
SAETA, -Febrero 22 de 1954.
Expediente-No 488—-M—1954—
Visto este expediente por H- cual el señoi 

Salvador Muñoz Molina solicita reconocimier 
o de una -concesión de agua pública .Par< 

irrigar su propiedad denominada “DOTE íxfi 
89”, catastro N? 793, ubicada ^n Colonia San 
ta Rosa, Departamento de 
perficie total bajo riego de

CONSIDERANDO:

Orán, con una. su
10 Has-J 7

Que la Contaduría Genera] de la Provincia 
ha sido autorizada por .©ste Poder Ejecutivo - 
a ejercer las. funciones de contralor que co-

- -responden al T ibuual de Cuentas de la Pro_ 1 
uncía- hasta tentó se iprove^ .a la creación 
le este último;’

Que én virtuc
aduría General
lef a revisar e:

’ ’ablefí1 dfe las municipalidades d©l interior de 
-''a Provincia, -la?

le autarquía financiera y administrativa no . 
fítan som©tídas
Tario d© losuorg

Que’ se hac©
hda manejados'
'as municipalidades -de la Proyiúcia, y’ probu.

, ar d& ©st© mi

-ibuTial de Cuitas de la Pro_ 1

de tales facjiltad.es la Com 
de la Provincia Puede proce. 
inspeccionar lós- estados. con- •

que por sn régimen especial

aí. contralor regular y ordi„ 
mismo® dependientes; " 
necesario coiipcer como han 
hasta .ahora [los recursos dé

49
el

CONSIDERANDO:

Que por R^oiución N'° 52 de fecha 2 
febrero-del año^ en •-cursa, el H. Consejo 
Administración General de Aguas de Salta

' lince lugar a lo solicitado pop haberse dado- 
^Cumplimento a todos los’ r©quisitos estable- 
pidos gur Aguas;

de 
de

Que por Resolución.- N^ 
febrfercr del año en curso, 
Administración General, de Aguag de Salta 
hace lugar a lo solicitado por habersre dañe 
Cumplimiento a todos los requisitos . exigido.*  
por el Código de Aguas; ' -

El Gobernado? 
en Acuerdo

D E ~C H

de fecha- 2 
H. Consejo

de la Provincia 
de Ministros
E T A :

de
cu

iodo perfeccionar l©fí sistemas 
le Cdntabili-zación ‘de recurso^ y gastos, Co„ 
’' 1 ’ ’ _ -se impartiendo iíoimaS de

buena administi ación medida que s© Prac
tican las inspecciones del- Caso;

urgiendo ©rroiA

tican las inspec

Por e-Uo,

El ViCe _ Gobernador de . la Provincia, 
en Ejercicio - del Poder ¡EjeCutiv©, 

. D: E GRE T A í

Contaduría Genéral de la.ProL ■ 
los inspectores, necesarios na^

Art. 1?
únela .designará 
r'a que de inmediato fíe proceda a practicar • 
en Ias~Municipí 
-inspección -©n 
tivo.

Art. 2-e — El
piedad diel señor SALVADOR. MUÑO'S MOLI,] dado Por"S.'S\

Art. 1? — Reconócese una ConCe-sión 
agua pichica al inmueble denominado DOTE 
N? 89, catastro N° 793, ubicado en Colonia 
Santa Rosa, Departamento de Orán, de pío-

de lidades- :de la: Provincia, una í 
su- estado contable administra.

presente, decreto s©rá i’efr-em 
IPs señores fei.-Surtís de GobM’

facjiltad.es
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no, Justicia e Instrucción Pública y de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. 3e •— Comuniques®, publíquese, insérte. 
e° -en eI Registro Oficial y archívese.

- . JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Luis a. boreudi
ht- copia , •
Knmón Figueroa

Ró do Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

SALTA, MARZO 10 DE 1054, '

cido por decreto N<? 4575(53, a favor díte la Ha
bilitación de Pagos del Ministerio- -de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas;

Por ello/- atento a lo informado por Con
taduría General y a que eí mismo s© halla 
incluido ten la Ley N° 1630(53, que arbitra 
fondois para su cancelación'

El ViCe .Gobernador de la Provincia,
■ en Ejercicio del - Poder Ejecutivo,

D E C R E T A:

Art.- 1? — Cqn intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Teso
rería. General a favor dte la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE ECONO
MIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLCAS, la- 
suma de ? l.'OOO (UN MfflL PESOS MONEDA 
NACIONAL), a fin de .con 'dicho importe 
Cancele el crédito reconocido por decreto N*?  
4575(53, y con imputación al Anexo G— Inci
so Unico DEUDA PUBLICA Principal 3— Par 
cial 4 SubparciaC 3 Ley N° 1630(53, d® la Ley 
de Presupuesto • vigente Para el Ejercicio 1953

Art. 2o — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en - el Registro Oficial y archívese.

JESUS .MENDEZ
¡ ■t > v-. ' LUIS A. BORELLI

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
■ IFH ■! rl I

DECRETO N? 9007—E,
SALTA, Febrero 23 de 1954.
Espediente N° 501—0—954.—
VISTO testas actuaciones relacionadas con 

la aplicación de= multas» a varios comercian
tes por infracción a las leyes nacionales N?s.. 
12.830 y 12.983 .de agio y especuaCión, en 
],as qiig de acuerdo al dtetall® corriente a fu. ’ 
te9 y 30, constan los Sancionados y montos 
lúe suman un total d© $ 148.300 cantidad 
lúe fué depositada directamente por la OíL 
úna de Contralor de Precios y Abastecimien
to en el Banco Provincial d© Salta, cuenta 
N° 246 de la Dirección General de la Vivien_ 
la y Obras Públicas; y

’ CONSIDERANDO:

Qute o: fin d® regularizar esta situación se
- hac© necesario librar la correspondiente Oi_ 

d©n de Pago para contabilidad;

Por ello, atento- a lo informado por Co-nta- 
duría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1? —. Apruébase >1 procedimiento Se_ 
; guido por la Oficina d© •Contralor de Precios 
y Abastecimiento, a raíz del depósito efec
tuado dilectamente a la ordten d® la Direc
ción General de lá Vivienda y Obras Públi
cas, la suma de $ 148.300 (CIENTO CUA
RENTA Y OCHO Milu TRESCIENTOS PE- 

. SOS MONEDA NACIONAL')', importe d© mul
tas aplicadas a comerciantes ciu© infringieron 
las disposiciones de represión de} apio y la 
especulación, Ise^úu detcáde Jcorritente >ct fs» 
29(30, ... . .. . ’

Art. 2? — Rr@via int.ervéncion de d uiiadiL

DECRETO N? 9005—E. ’
SALTA, Febrero 23 de 1954.
Expediente N° 4423|O|53.—

• VISTO este espediente en el Que corren 
las actuaciones relacionadas con la adquisi
ción de repuestos de automotor para la repa_ 
ración del Jeep N? J—119317, afectado a Ofi
cialía de Enlace Con la Autoridad Minera; y

CONSIDERANDO:

Qu’e las Casas Proveedoras d¿ dichos imple_ 
mentos presentan facturas al cobro por el im 
porte de los mismos, los- que fuera-n oportu
namente recibidos de conformidad;

Por .el o? atento a lo informado por Con. 
taduríg General de la Provincia a fs. 29,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
•en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1<? — Previa intervención de Contadu
ría General, pagues© por TeSortería General 
‘de Ja Provincia a favor de la HABILITA
CION DE PAGOS DEL MINISTERIO DE 
ECONOMIA FINANZAS Y OBRAS PUBLI
CAS, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de SIETE MxL NOVE
CIENTOS SEIS PESOS CON NOVENTA GEN 

'' PAVOS MONEDA NAqiONAL (•$ 7 ..*9.06.9 ’ 
- %), a fin de qute con dicho importe proced;

a cancelar las facturas qu@, por el concept 
arriba expresado- se detallan, a continuación.' 
Monte y Guerra S.R.L. ...... $ 57.6’
Cía. Argentina de Repuestos S.R.L. n 5.441.9^ 
El Area de No-e -...............♦••... ” 31'7.10
Virgilio García y Cía- ............ ” 104.—
Alias Lóp©z, Moya y Cía ........ ” 1’686.— 
cuya Cantidojd total de $ 7.906.95 r%. deben 
ser atendida con imputación a las siguiente' 
Partidas:
Anexo c— Ine. ¡II— OTROS GASTOS Prin
cipal b) 1— Parcial 1— $ 2.906.95
Antexo C— Tnc. XII— OTRO-S GASTOS Prin 
cipal.-b) 1— Parcial 1— $ 5.000 
ambos de la Bey de Presupuesto N? 1566(52 
vigente para el Ejercicio 1953.

Art. 29 — Comuniques®, /ublíques©, insertes 
b® @1 Beghiro Oficial y archives©.

JESUS M-ENDEZ
JFJ WiS A. BORELLI

Es copiat
P&dr.o Andrés Arran?

tefe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

•^CRETO 'N? 9006—E. ' .
F /ASALTA,. Febrero -23 de 1954. . ■

' Expedente no .1405—B—951.—
INSTO las presentes actuaciones por las 

Que gestiona el cobro d© | 1.Ó00, .re-cono- 

. BOLETIN OFICIAL^

ría General liquidóse a. TESORERIA GENE
RAL DE LA PROVINCIA, la. suffla dte $ 
1'48.300 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 
a fin de Que con dicho importe proceda a 
contabilizar como corfesipiorHe, 'el deposito 
arriba expresado, autorizándose a- Contaduría 
General a confeccionar la respectiva Nota 
d©Alhgr.eso, Con imputación a.<<cuentas Espe. 
cíales Multas Leyes Nacionales 12.830 y 
12:983 y Contravenciones Policiales ’o(Gobier
no d>e la Provincia.

Art. 3? — Comuniqúese, publique se, insérte 
se en ©1 Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ . ■
LUIS A. BORELLI

Es copia:
Pedró Andrés Arranz

[efe d’e Despacho del M. de E. F. y O. Pública3

DECRETO N? 9008—E.
SALTA, Febrero 23 de 1954.
Expediente ’N? 315—V—954.—
VjSTO este expediente por ©1 qu© Adminis

tración General de Aguas de Salta eleva a con 
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo 
la Resolución N10 833, dictada por el H. Coii- 

j-stejo de la misma en feoha 29 de diciembre 
PPdo.; ,

Por ello, atento a Co dispuesto ©n dicha Re
solución y a lo informado Por Contaduría Ge
neral,

El .Vice Gobernador de la Provincia, 
en .Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA.: .

Art. 1? — Apruébase el proyecto, cómputos 
métricos, pianos y presupuesto que asciende 
a la suma dte $ 7.556..50 (SIETE MIL. QUL 
NIENTOS OINCUIENTA Y SEIS PESOS CON 
50|100 MONEDA NACIONAL), más el impor
te de $ 151.13 m|n. (CIENTO CINCUENTA 
Y HN PESOS CON 13(100 MONADA NACIO- ’ 
NAL), en concepto ¿el 2% de Inspección, 
confeccionado por Administración GeneraC de 
Aguas de Salta para la construcción d© defen
sas en rama y piedra sobre el Río Guachi- 
Pas; autorizándose a dicha Repafrticíójn a 
ejecutar Los citados trabajos- por via adminis
trativa.

Art. 2o — El gasto que demande el cum„ 
plimitento del presente decreto s© imputará 
al Anexo J—- Inciso II— PLAN DE OBRAS 
Principal 6— Parcial 3— de ta Ley de Pre„ 
supuesto para el ejercicio 1953.
en el Registro Oficial y archívese.
Art. 3o — Comuniqúese, ^publíquese, insértese

JESUS MENDEZ '
MUS A. BOJRELLI

Js Copia: ’ 1
Pedro Andrés Arranz -

[ef© (Te Despacho del M. de E. F. y O.-Públicas

oEmrro n? 9009.—h0. . .
SALTA, Febrero 23 dé 1954.
Expediento W- 519—M—195’4.— ’’ ’’ / ;
Visto este expedienté én el qué el AgrimCte? 

Sor don Napoleón Martearena (denuncia-la exí$ 
tfencia . de tierra& fiscales que no han sido

’ qísfradas & favor del’Esta^ y
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considerando;

Que Dirección. General de Inmuebles consta 
ta la veracidad de lo denunciador por lo que 
se hace necesario iniciar los trámites judiciales 
que ¡perfeccionen el título de posesión a favor 
de la Provincia;

Por ello, atento a lo dictaminad’o por el 
ñor 'Fiscal ’de Estado a fs. 7,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D.E-C R E T A :

Art. 1° —' Autorízase a FISCALÍA DE ESTADO 
para que inicie las acciones legales que perfec 
cionén el título de poses-jón a favor de^ ía Pro 
vjncia sobre los terrenos' fiscales que, registra 
dOé en la Dirección General de Inmuebles ba 
jo el número de orden 70, respon|den a la sigujen 
te ■ limitación: NORTE: Con la finca "San A.m 

ESTE: con. terreno fiscal N<? 44; SUD:. 
c^n las primeras vertientes de los ríos Colora 
do- Y Santa María; - OESTE: con la cumbre de la 

’ serranía divisorio: cOn lo Provincia de-Jujuy; 
, qué’ se encuentran ubicadas «en el Departamento 

de Oráxn y fueron denunciadas a. la Provincia 
por el Agrimensor Napoleón Martearena d'Q 
acuerdo a prescripciones legales sobre la ma
teria. • -

Art. 2^ — Desígnase perjto-para la mensura, 
a los fin©? de la ejecución del juicio de deslin 
Uq, ménsula y amojonamiento, al Jefe del De 
pgrt-amento Técnico de la Dirección • General 
de Inmuebles, Ingenfro Samuel Gonorazky.

Árt. 39 Déjase,-establecido. que/oportuna
mente, de acuerdo a la dispuesto por Ley 1563¡ 
52, se dispondrá el -reconocimiento del crédi 
U respectivo a favor de don NAPOLEON MAR 
TE ARENA, -en su calidad de denunciante de' los 
WyenOs fiscales a que se refieren esta© actuado 
ne®. .

-.Art. 49 — Comuniqúese, .publíquese, insérte 
s-e’sn el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
‘ LFIS A. BORHLLI

’ Es Copia:

Pedro Andrés Arrnns
Ms ch Despacha del M. de E. F. y O. Públicas 

DECRETO N° 9Q1d—M
Expediente N9 720—A—49.— 
SALTA, Febrero 23 (Je 1954.
VISTO las presentes actuaciones por las qu® 

se gestiona la liquidación del Crédito de $ 
1.164,13, reconocido por decreto N° 9781(51 a 

fcréo-T de la empresa constructora E.C.O.R.M. 
sax,;

Atento a que el mismo se halla incluido ©n 
lt£ Ley 1630|53 y a lo informado por Contadu
ría. GenéraJ jde la Provincia,-

El Vic© Gobernador de la Provínote, 
«n Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1° — Con. intervención de Contaduría 
General dé la provincia, pága^se por ■ Tesare 
Ha.. General a favPr (Se la empresa constructo 
m Ic.ORM S.R.L. la Suma de $ 1.164.53 (UN 
MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS CCN 
CINCUENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL, en cancelación del crédito reconocí 

- po por decreto*  8781(51.
25‘ — g¡ gasto' qu® ‘desande '<1 eumpli

•miento de este decreto se imputará al Anexo 
G— Inciso Unico Déuda* Pública Principal- 3— 
Parcial 4— Subparcial 3—. Ley. I630|51 de la Ley; 
de Presupuesto vigente para el ejercicio- T953.

An. — Comuniqúese, . publíquesé, muertes*  
mn el Registro Oficial y archívese.

. JESUS'MENDEZ
LUIS A. BORDLLI

£--5 Copia:
Pedro Andrés -Asram

tefe (Te Despacho dél M. de E. F. y O. Públicas

-DECRETO 9011^-E.
SAETA, Febrero 23 de 1954. '
Expediente N° 3653-—A-—53.—

VISTO este expediente por el cual la seño 
• ra Leonor Seguya de Apasoa solicita reconocí 
mi'ento d’e una Concesión de agua pública ’pa 
ra irrigar el inmueble de su ’ propiedad deno 
minado "LOTE C FRACCION FINCA EL CAR 
MEN", catastro ’N? 20, ubicado, jen el Partido 
La ’ Viña, Departamento General Gu'emes, cbn 

■ Una superf¡cie bajo riego (Te 18 Has.; y

CONSIDERANDO: ■

Que por Resolución N° 535 de fecha 28 jd® 
diciembre de 1953, el H. Consejo de Admjnis 
tración ‘General de Aguas (Je -Salta hace lugar 
a lo solicitado por haberse dado Cumplimien 
to a iodos los requisitos establecidos por el Códi 
de Aguas;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal, de Estado a- fs. 30 y en uso de. la 
facultad conferida por el artículo 355 del 
digo ele Aguas, • ■ .

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA;

Có

Art. Io — Reconócese una Concesión de agua 
pública al inmueble ¡denominado- ''LOTE C FRAC 
OTON FINCA EL CARMEN", -Catastro N<? 20 -ubi 
c-ado en e! Partido La Viña, Departamento de 
General Guemes, de propiedad de la señora 
LEONOR SEGURA DE APASOA, para írrigar, 
con un ’ caudal equivalente al 26,5% de una me 
d¡a porción (Te las 10% en que se ha-dividido 
el río Mojo^oro, con un turno de veintidós ho 

.a^, iquinc© minutos, semanales con; todo el Cau 
<lc£ de la acequia, a derivar -del río Mojoforo. 
Por la acequia El Carmen, con carácter perma 
nenie y 'a. perpetuidad, para riego de una sú 
perficie ¡de dieciocho hectáreas, En época de 
abundancia de agua establécese un. caudal de 

-6,75 l[seg. y’ por. hectáreas para Ja superficie 
regada,

Art. 2-9 — Déjase establecido que la concé 
sión reconocida- por el presente ¡decreto, es con 
las reservas previstas en los arts. 17 y 232 
del Código dé Aguas.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ. '
LUIS A. BCRELLI

Es copia:
Pedro Andrés Arraos-

[¿fe (Te Despacho del M. de E. F. y O. Públicas'

DECRETO 9012-—&
SALA, Febrero 23 de 1954»
Expediente N° 3655—A—53.—

. VISTO est© espediente por «el cu-^1 <1 s’eB-Qr
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Santos ‘ApelOra solicita r^onocimiento de una 
concesión dje agua públic^ pora irrigartel in 

 

mueble de |u propiedad denominado <lLOTR- B 

 

FRACCION.’| FINCA san- BOQUE", catastro N<? 
1277, ubico ^’6n La 
General Gdem.es, c-^n 

 

jo riego de ,|.9 Has, y

| CONSIDERANDO:

Viña, Departamento'te 
una áup®ríidfe total ba

Ñ:°'i476 '-d® fecha § d*Que por esolución 
setiembre dd 1953, el H. Cénscjo de Administra * 
c¡ón Generad ide Aguas de Salta hace lugar a lo ’ 
solicitatfo pjr haberse dado cumplimiento a to 
d’os los'requisitos establecidos -por el Código do / . 
Aguas;

■ Por- ello, siento a.ló dictaminado- por . el 

 

ñor -Fiscal djé Estado a fsj 32 y en uso de la • 
facultad confpri-da pOr el artículo 355 del Có 
digo de Agw

El Vic& (Gobernador, de lia PrOvin-cia, 
en Ejercicio ■ del Poder Ejecutivo,'
I D‘E C R ETA :

Art. Io .— Reconócese una- Concesión de .agua 
pública . al. inmueble denominado “LOTE, B. 

FRACCION1 FJNCA SAN/ROQUE’/ catastro N9 . 

 

1277, ubicado) en el Partido La Viña, Departa 

 

monto de General Gu'em’Cs,. ¡de propiedad 
sSeñop- SANTCjS ÁPESORA para irrigar, con uU 

 

caud’ai equivc|lente al 8,3% -dé una poción de 
las 101ó Cn ue se ha dividido el río Mojo:td 
ro., Con un tufen© de cuatro días- cada sjete días 
con todo el cpudal de la. acequia La. Población, 

 

con carácter permanente y ¿ perpectuiidad, para / 
riego de una '(superficie de /diecinueve hectáreas 

 

En época. de. abundancia -d© agua, 'establece¿ j 
un Caudal d^ setenta y cinco cec’-Titr-zs por 

 

segundo y p<jr- hectárea. pafea 1« superficie ré’ 
gada.

! • Arte 29 — ] 
reconocida pó

ájase establecido que la cohesión, 
el presente . decreto, ¡©s con las

? reservas previstas ^n los árts. 17 y 232 . -del ' 
■ Código ¡de Aguas. ; >

Art. 3° — (Comuniqúese, | publiquese, insép 

 

ps® ©n ©I Registró Oficial y árchí ¡rese.

JESUS MENDEZ- '
A, BÓRBLLI

Es Copia:
. Pedro‘- Andrés Xmmz!

5fe de Despacho d*I  M. de’<E. R y O. Públir^

□ 779—-B—52U- : '
ágtuacipnesü £>or te 'Que .§©

ro dfel crédito de $ 166.828.95

DECRETÓ M 9013—B

SiALTA, Wí|rero 23 de 1954.
Expediente
VISTO est

~estióna < c
reconocídól por decreto jN-o 5270-'; a favor- 

il© la Adminiktraoifc General de Aguas; de .. 
XaltcG

, Por *e ’Cd,’: atehto a que ei niismo s© feiacuem. 
/i’a incluido,-ea la Ley N?. 1Í3O|53- y lo inforj 
mado por do^taduría General ¿le- Ca Frovin _ 
sia a fs.- lQ,

El ViCe Gpbernador-. de ’la Provincia,! 

 

Ejercicio

E 

del; Poder Ejecutivo,
C-RE T A :

intervención' de Contaduría 
por Tesorería * General de * 

: favor de AUMWSTRACION 
GW¿ERAL AGUAS DE/SALTA Ha suma - 

SNTA Y SfelS MIL OCHO. -

-Art; 19
General; paguro 
’a Proviiieia-

d¿- OWNTQ. S

Gdem.es
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OE0NTOS VfflOTIOCHO PESOS CON NO. 
VENTA Y CINCO- CENTAVOS ($ 16G' 828.95) 
MONEDA NACjOAL en cancelación del eré 
dito -reconocido por decreto ¡N® 5270)53, y con 
ñ-irputaCióín al Anexa G—- Inciso Unico Deu
da Pública. Principal 3— Parcial 4— Subpar 
Cicd 3— “LEY 1630|53”, de fa Ley de PteSu 
puesto vjgente para e> Ejercicio 1953.

Ar. 2^ — Comuniqúese, publiques©, fasérte-
. en el Registro Oficial. y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentín Torres

LUIS A. BORELLI
-Es Copia:

Pedro Andrés Arranz
[sí© efe Despacho del M. de E, F. y O. Pública*  .

DECRETO N? 9014— E.
.:SALTA, Febrero .23. de 1954 .
Fxpedieñte N? 562-—D—54.—
VISTO que Dirección General de la Vivien 

da y Obras Públicas licita se le provea’ 
la suma de $ 930.000 m|n. .destinado al pago 
(Je jornales correspondientes a la primera quin 
Cena del corriente -mes, y d« materiales em_ 
pfados-en fas abras que se ejecutan en cum
plimiento det pian 1954.

‘ Atento a lo informado Por Contaduría Gc;_ 
neiaC de la' Provincia.

El ViCe Gobernador de la PrOvincid, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA: . '

Art. D — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia; -pagúele Por Te 
morería General a¡ . IXíRHCQION GBNERAL 
DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS la 
simia de $ 930.000 (NOVECIENTOS TREIN, 
TAMIL PESOS MONEDA NACIONAL), con 
cargo de rendir cuenta y*  Con imputación ? 
la cuenta corriente “VALORES A REGULA 
RIZAR Dirección General de Ca Vivienda y 
Obras. Públicas Decrefa N° 8531¡54A

-Art. 2? — Comuniqúese, publiques®, insérte*  
08 el Registro Oficial y _ archívese.

JESUS MENDEZ
Florentín Torres

LUIS A. BORELLI
Es copia:
Pedro Andrés Arranz - -

Jefe dfe Despacho del M. de E. F. y O. PúbUca- 

DECRETO N? 9015—E.
SALTA,- Febrero 23 de 1954.
Expediente Ñ° 5583¡F|53.
VISTO este; expediente por intermedio del 

•cual Ha señora Francisca Eva Ugarte. solic.L 
ta el reconocimiento de unq Concesión de 
agua pública para -irrigar el inmueble de su 
propiedad, sin nombre, catastro N? 494, ubi
cado en EQ Galpón, Departamento- de Metan 
con una Superficie bajo riego de 4 Ha. y

CONSIDERANDO.:

Que concordante con lo aconsejado por re 
solución N<? 54 dictada por el H. ^otisei0 de 

'Administración General /de Aguas dte Salta, 
es procedente La aprobación del reconocíniieft 
toldado que se han cuínpiintenta<?o-^lcfis dispo 
sjciañes del Código d@ Agw; . “

- Por - SLfa, atento a lo dictaminado a .23 
vta. por el señor Fiscal de Estad© jr en uso- 
de la’ facultad conferida por et art 355 del 
Código de Aguas;

El Vice Gobernador de la Rr o viñeta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1? — Reconócese el uso de uno: ConCe-, 
sión dfe agua pública para' el tai ueble sin 
nombre, de propiedad de ca señora FRANGIS 
CA EVA UGARTE DE FLORES, para irrigar 
con. Un Caudal de dos1 litros-, un decilitro Por 
seguido,, a derivar.del río Pasaje o Juiamen 
to, por la acequia de su .propiedad, con ca„ 
rácter permanente y a perpetuidad, una su
perficie de cuatro hectáreas. En época de es
tiaje, esta dotación se reajustará proporcio-- 
iiataeMe entre tod<>s los regantes a medida 
que disminuya el caudal d< citado río.

Art. 2o — Déjase establecido que por no 
tenerse los cdoros definitivos dei río a -Que 
se refiere fa concesión reconocida en el Pro_ 
sente decreto, la -cantidad concedida Queda su 
jeta a la efectividad de caudales del río en 
jas distintas épocas del año, dejando a salvo, 
por lo tanto, la - responsabilidad ’ legal y téc_ 
nica de las autoridades correspondientes’ de 
'a Provincia que oportunamente determina
rán para cada Apoca los caudales definitivos 
en virtud de las facultades conferidas por 
el -Código de Aguas-

Art. 3o — La concesión reconocida en el 
presente decreto es con las reservas previs., 
tas £n Cos artículos 17 y 232 del C. de Aguas

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ
LUIS A. BORELLI

Es
Pedro Andrés Arranz

fe de Despacho del M. de E. F. y 'O. Públíccu

DECRETO hD 9016— E.
SALTA, Febrero 23 de 1954.
Expediente N° 2987|E|952.

VISTO eS’t© expediente por el que sé ge,3. 
aoria Ca cancelación del crédito por la suma 
de $ 2.916, reconocido por decreto N? 4533 
a favor dfe Talleres Gráficos San Martín;

Por ello, atento g que el mismo se ius¿fa 
incluido en la L^y 16-301|53 y*a  lo informado 
Por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia; 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

-DECRETA:

Art. te — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, págufese por Teso-re, 
ría General a faVÓr de-, TALLERES GRAFI 
COS SAN MARTIN, la suma de $ 2.916 (DOS 
MIL NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS M-O 
NEDA NACIONAL), en cancelación del cíé„ 
dito reconocido por decret© N? 4533153,

Art. 2? —. El gasto que demandfe- el cuín, 
pimiento del presente decreto Se imputará 
al Anexo G— Inciso Unico Deuda Pública 
Principal 3— Parcial 4— “Subparclal 3— Ley 
N» 16-30[53” de la Ley dfe PréSupuéS’tó vigeñ. 
te :Par©' el Eyércici© .1953, * .
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Art: 3o —. Comuniqúese, publíquese, inséltese 
se en el Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ .
LUIS A: BORELLI

Es copia: ’ . ■
Pedro Andrés Arram:

Me de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO <N? 9017^E,
SALTA Febrero 23 de 1954.
■Expediente N<> 4529—D—953.—
VISTO la resolución N? 5252 — J — (Acta 

N? 129), dictada por 'la H. Junta de Admi
nistración. de la Caja de Jubilaciones y P^ii- 
sio-nes. de la Provincia, en fecha 3 de iebie_ 
i'o del corriente año, por la se modlfic-a ía 
resolución N? 4045 —J—- (Acta N? 111) 
haba 7 de setiembre de 1953, en su artícu-- 
lo 3*°,  relacionado con Los. Cargas que por apoi 
te^ se fornican al afiliado don Prudencia Vi
dal Diáz y a la Municipalidad de la CaiV-tal, 
resolución qure fuera aprobada por decre::o 
N? 7404 del 23 de octubre ppdo.; - ••

Por ello y en uso de la. facultad Conferida • 
par el Art. 46o de ía Ley N? 774;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA’:

Art. 1? —■ Apruébase -la Resolución N?' 
52'52 —’J— (Acta N? 129.) dictada' por - la II.- 
Junta de La Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, la Que modificó la reso
lución -N° 4045 —J— (Acta N? 11), de fecha 
7 de setiembre de 1953, aprobada Por decie-„ 
to N? 7404 d'&l 23 de octubre ppdo., cuya Par 
te dispositiva di-c©:

Art. 1° — Rectificar el artículo- 3? d© la 
Resolución N?‘ 4005 J— (Acta 111) de fecha 
7 de setiembre d© 1953, eG Que qufcda en va h 
siguiente forma: Art- 3? — Formular cargos 
a don Prudencio Vidcfi Díaz y a la MuniCtea- 
'•idad de la Capital, por ias sumas de $ 760.93 
(Setecientos sesenta pesos con no Venta y tres 
centavos) moneda nacional y $ 588.77 (Qui
nientos, ochenta y ocho peso® con setenta y 
siete centavos) moneda Nacional respectiva
mente, en concepto, de cargo previo 'Que se 
formuía por aportes no ‘reatizados oportuna» 
mente, ya que no existia 'disposición tegeé que 
*os eximiera y que se realiza en baSe a fas 
disposiciones del art- 17 inc- 13) de la Ley 
N-° 774, importe que el interesado deberá 
oa^icelalt medía'nte- amortizaciotíes mtensmx- 
Les del diez por ciento (10%) a desCOntai’So 
de su haber jubila torio ud-a vez acordado di„r 
cho beneficio y -reclamarse la Parté que ce 
rTe-s-ponde a la Municipalidad ¿e la ^Capital.

Art. 29 —. Comuniqúese, puElíquese, insérte- 
■ve en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Florentín Torres 

LUIS A. BORELLI
És - copia:
Pedro Andrés Arranl

Jefe efe Despacho dej M. de B. _P. y O. Pública5* ’

DECRETO N? 9018— E. * X
SALTA, Febrero 23 de\1954.„ j?
Espediente N?- 6457—'Oh-952.— . . . í

_VISTO este «xpedfeite jfaT 'el ,-QÚQ 4S@
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fi/a la. cancelación ‘deL crédito 'de $ 360, ; 

chocido por decreto N° 5267|53 'a favor 
■¿ -Habilitación Pagadora d©l Ministerio 

^co^o.míc^ Fli&vnzas y Obras Pnb-lica.% 
/rázón a Qu;e el mismo s© halla incluido en 

/ L©y I\f9 - 1630|!53 que arbitra fondos para
Pago;

re. 
de 
de 
en 

. i.a 
su

- El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del poder Ejecutivo .

DECRETA:

Ait. 1-0 — Con ’ intervencióp. de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese 'por Teso, 
xeríá .GepeTal a Ta.vor de Da HABILITACION 
PAGADORA DEL. MINISTERIO» DE ECONO_ 
MIA, 'FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS, -con 
eatgo de oportuna rendición de cuentas, lá 
suma de '$ 3-60. (TRESCIENTOS .SESENTA 
PESOiS MONEDA iNAClONAL), a din -de que 
•ce>n dicho importe haga efectivo al beneficiario 
el crédito reconocido -por decreto N? 5267|5b

Art. 20.— É: gc^to que demande -ei 'Cum
plimiento del presente-decreto se impútala 
al ,Anexo G— Inciso Unico Deuda PúbRc-u 
Principad 3— Parcial 4— “Subparcia'l 3— Lev 
N? 1630|53" de la Ley' de Presupuesto vigen_- 
te -para el ejercicio 1953.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insertes 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ • 
. Florentín Torres 
LUIS A. BORFLLi

Es copia:
Pedro Andrés Arraoz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O Pública

DECRETO -N? 0019—E.
SALTA, Febrero 23 de 1954.
Expediente N«> 603—C—954.— 

' VISTO la renuncia interpuesta,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en- Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

D E- C R É T A :

renuncia al carg- 
de La Candelaria, 
nombre, -presenta-

Art. .1- ' Acéptase la
de Expendedor de Rentas
Departamento del mismo 
da por el señor VICTORINO L. CORTES.
.Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte 

, se en el Registro Oficial y archívese

JESUS ’MENDEZ
FloreMm Torres 

LUIS A. BORELLI
Es Copia:
Pedro Asidrés Ayranz

¡efe-(Te Despacho del M. de E. F. y O. Públito

DECRETO N? 9020—-E.
' SALTA, Febrero 23 de 1954.

Expediente N° 5734—E 952
. VISTO est.®- expediente por el que se ge3, 
tiona la cancelación del crédito de $ 652 
reconocido Por decreto N° . 4527|53- a . favor 
de Dirección de Estadística, Investigaciones 
Rjconómicafei y í.Com^aQíón /Mecánica',

• Por ello, atento a QUe el mismo se fencuen 
ira incluido en la Ley W 1630 gue arbitra 
fondos Par.a la: cancelación del mismo y a io 
-ípíPrmadQ £>o£ SpAtówfe General,

EL Vice Gobernador de la Provincia, 
Swrdeio ¿el Poder. Ejecutivo, 

D B C H E T A : ' -

COMPILACION ML 
oportuna- rendicioí.de

de $ 652 (SEICIENTOE 
FE1SOS MONEDA NA.

Art. 1? — Con Intervención de Contada, 
ría General de la Provincia, pagúese por; Te~ 
sorei-ía General a favor de DIRECCION GE. 
NERAL DE ESTADISTICA, INVESTIGAOS 
NES . ECONOMICAS 
CANICA, con cargo 
de cuenta^, la suma 
CINCUENTA Y DOS
CIONALT en cancelación del crédito reco. 
nocido por decreto. N° 4527[53.

Art. 20 — EL gasto Qufe - demande ©1 Culi-, 
plimiénto -del presente decreto fíe imputar? 
al AneXo (G— Inciso Unico Deuda Pública 
Principal 3— Parcial 4— “Snbparcial 3— Le; 
N0 1630|53 de la Ley de Presupuesto vigente 
Para el ejercicio 1953.

Art., 3o — Comuniqúese, publíquese, insertes, 
tese en el Registro Oficial y archivóse.

- JESUS MENDEZ 
Florentín Torres 

LUIS A. BORELLI
t,s copia

Ramón Figuerca
iefe de Despacho de. Gobierno, J. é I. Públic-

RESOLUCIONES DE MINAS
1

N<? 10513 — Salta, Marzo 8 de 1954.
Y VISTOS: .

La presente solicitud de exploración o catee 
formulada por el señor Florencio Tranzo, y ’ ■

CONSIDERANDO:

Que se han cumplido los 'exquisitos foj-maleí 
exigidos por el Código de Miner^ y sus régle 
mentaciones, sin que se hayan deducido opOsi 
ciones£

conferidas por el S, D<

Por ello, de acuerdo Con lo establecido po
ol art# 25 del Cójdigo de Minería y de conform 
dad Con las facultades conferidas por el S. D< 
creto N°- 1.026|52.

El Delegado de la 
ncd en

Autoridad’ Minera Nade

Primera Instancia
Dispone:

19 — OTORGASE a don -Florencio IRANZO pe: • 
miso exclusivo para explorar o catear sustancia; 
minerales de 1-a primera y seguida categoría 
Con exclusión de petróleo (hidrocarburos, fluidos 3 
Sus derivados) y minerales reservados por «el G< 
bierno 'N’aciOnal *en  el Departamento Chicoanc 
de esta Provincia, por el término. <Je (300) iré: 
cientos ¡días! y -en una superficie de (2.000) do 
mil hectáreas, ubicadas de acuerdo con (el mío? 
me (Je registro gráfico, efectuado .a fs. 3 y ere 
quis de ís. 4, quedando la zona peticionada re 
gfstrada en la siguiente . forma. Se ha tomade I- 
:omo punto de referencia que a la vez es e 
punto (Je paytida, la conílu'encia de lós Ríos E-‘ 
coipe y Yesera desde -donde s-e miidieron 4000 
metros al Sud, 5000 metros al Oeste, 4000 metros' 
al Norte y ¡por último 5000 metros al Este para 
cerrar la Superficie solicitada, — Según estos 
(Jatos que fu'eron dados por el interesado én

1 escrito dé fs. 2 y croquis de fs. 1 y' según pía 
no minWQj ¡a solWt^da se encuenda su

perpuesta ée-n 18 hectáreas aproximadamente' aí.
! 20'43 *V" —53, debiendo eT

la superposición existente, 
frenos afectados, según ma 
&sado, a los sgñores Manuel'

¿ateo • expediente N3 
recurrente respetái 
pertenecrenido' los t 
nifestación del.-ínter
Silisque y José Cadenas, domiciliados en el ..pue 
bla de Chicoana de
. 29 — De aóueérdh 

esta Provincia.'
con el art. 28 dél Código $6 

Minería, el térmifK > del permiso comenzará el
y vencerá el: 2 de Febrero

canon minero ge acredita con

.s.e agrega a fs. 14. — (art.
273) ‘ . i

disposiciones |jel Código- de 
y disposiciones reglamenta- 
óbsérvar das instrucciones res

8 dé Abril próximo 
de 1955.

39-— £1 pago del
el sellado por valer ¡de $ 8-.— (oíeho pesos mo 
neda naciónW^que 
49 inc. 3é'Ley’10.

4o — El permisi< )nar¡o queda- obligado a dar 
cumplimiento' a 'las 
Minería, -decretos- 
ríos en vigencia.y 
pectívás; .

■59 — 7-'’
tro d© Exploración^'
Oficial, dése testimonio al concesionario to

mes© nota po'r jel E 
piído RESERVESE 
-Luis Víctor Óutes, 
¿or, Sosa?... Escribanc

Hágase, saber, registres^; en el “Regís 
' / \ ’ ‘s", publíquese^ en -el Boletín

Apartamento de Minas, y cum- 
en Escribaníade Minas. — 
Delegado.. Ant¿ mi Justo Pas 
. —.ES COPIA..

L. ie|!0|3|54. .

. EDICTOS DE WS
N9-

¿EO

HADO Y ERNESTO F. BAvTO'

10504 — SOLICITUD DE PÉRMlSO DÉ CAr 
PARA SUSTANCIAS ‘ DE■ PRIMERA Y SE 

I CUNDA--CATEGORIA'EN- EL- DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDES. PRESENTADA PpR LOS SEÑO 
RES ICARIOS-GU]

¿N EL EXPEDIENTE N? ' 2034—G—ó3 EL DIA- 
SEIS DE- MAYO-
OCHO Y QUINCE.
nal la hace sabei
gue dentro ■ de ve / 

k mente después de ( 
a ¡deducirlos todos 
jreyeren respectó 
peticionada'ha quedado registraba en- la siguien, 
ue forma:'
•e ser solicita permiso: paya exploración y cateo

DE 1953 SIENDO ’ HORAS 
..-La Autoridad Minera Nació' 

por diez días- al efecto' de 
nte días (contados inmediata 
dichos di'éz días) comparezcan - 
los que con altjún derecho se

Ó)e d¡cha solicitud. La zona'

J'efe; En- el presente -expediéii‘Señor

le -minerales de
fíión d’e los reservados por el Estado, en una 
¿Ona de 2,000 hectáreas en el-Departamento de

V y 2& categoría, con exclu

Dcción, de acuerdo a los datos 
r fresados en croqu¡s de fs. 1 
r ha inscripto ^ráfieamente ^n

‘Os Andes. Ésta S 
dados por los in 
/ escrito de fs, 2, 
el plano., minero la zona solicitada para lo cual 
¿e ha .tomado, coi 10- punto de referencia el mo 
,ón N° 3 déTa mina Santa Inési y se midieron 
Msde aquí 2.000 jat-s. az 90° para ll'égar gl pun 
.0 de partida desde el cual ’s© midieron 2.'500 
metros' al Norte, 
metros al Sud, 4 
mo 2.500 metros
mente al puntó ¡de partida y cerrar la superficie 
solicitada,.,— jSegún estos datos; y el plano mi 
ñero se encuentre. dentro de la i Zona solicitada 
la Mna “Santa

. que tiene ' una
3uyos derechos 

4.000 • metros aí Oste, 5.000 
000 metros al^Este y por últi . 
al N’orte para llegar nueva ■

Inés", expediente N° 1201. B 
superficie dej 18 hectáreas .y 

ceben los recurrentes respetar
— En él libro correspondiente' de .este Departa 
mentó ha sido, anotada esta solicitud bajo el ñú 

1526. — Se acompaña croquis • 
si mapa minero, Deben los pe

jner.Q ..(Je orden . 
concordante con , 
ticionantes expresar su conformidadr--si así. lo es 
tuviesen, con*  la ubicación efectuada._ >n efectuada, Registro
Gráfico, noviembre 26 de 1953J— Héctor Hugo

Febrero 6.¡de ¿954, — HabiéBElias", — "Salta?
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dos>§ efectuadlo el. registro-, .publiques^ edictos- 
en el Bolétín Oficial de la Provincia en la for 
ma y termino que 'establece el Art. - 25 deL Códi
go • de Minería, de acuerdo a lo dispuesto poy 
el. art. lo de enero -1924. — Coloqúese aviso--de- 

- citación ea -el -portal- de. Escribanía.de M'ina»,—^
Notifíqués© .al señor Fiscal be Estado. — Cutes-, 
—‘ En once de Febrero- de 1954 notifico- al señor
Fiscal de Estado. — MaiolL —J. A. Fernández.

Lo qué se hace saber a sus? efectos. — Salta, 
Febrero .25' -d« 1954 —

e) a *1  2a|3|54

N-<? 10500 — SOLICITUD DE' PERMISO DE O A 
TEO HARA SUSTANCIAS: DE PRIMERA Y SEGUN 
DA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
•LOS ANDES .PRESENTADA ÉN EL EXPEDIENTE 

, N9 2056 —G—53— POR LOS. SEÑORES CARLOS

GUIRADO Y J. B. DAVALCS SCOTT EL DIA 20
i DE JULIO DE 1953- SIENDO HORAS DIEZ Y CUA
í RENTA MINUTOS. La Autoridad Minera Nacío 
i nal la hace saber por diez días él efecto de qué 

&enti'o - (Je veinte días (contados inmediatam^n
- fe después de dichos diez días), comparezcan a;
’ deducirlo- 'todos los que con algún derecho se 
creyeren respecto de dicha solicitud. La Zona 
peticionada ha quedado registraba- en la .síguMn 

te formó: "Señor Jefe: En 'el presente expediente 
' se. solicita prmiso para exploración y cateo de ; 
minerales de y 2^ categoría con ‘exclusión dé 
los reservados- pOy el Estad0) en ¡una. . zona de . 
2.000 hectáreas en. el. Departamento de.".los )An . 
des, para la inscripción gráfica de la zona sol¡ 
citada se ha tomado como punto de referencia 
el mojón N° 3 de la mina -'Santa Inés” Exp. 
Ñ° 1201—B y efe aquí sé midieron-2500 métrós al 
Norte y 2.000 metyos al Oeste pai'a llegar Jál 
punto de partida desde el cual s© midieron -. ■, 
4,000 metros al Oeste, 5,000 'metros al suid, 

'4.000 metros al. Es.te y p@r último 5.0Ó0 metras 
al Norte para c'erray la superficie solicitada L —

Según. estos batos que son dados por los intera 
sadOs a fs. 2 y croquis dé fs. 1, y. según él pía 
no min'Sro-. la- zona solicitada se qncüeñtra libro 
'da otros pedimentos mineros. — En el libro* co 
•rrespondiente' de est^ ’ Departamento' ha sibo r6" 

'gistTqda está solicitud-bajo el número de. orden 
:1530.— Se acompaña croquis' Concordante @on 
•el mapa minero. — Deben ios peticionantes dar 
su conformidad, si así lo estuviesen^ con 1.a'-ubi 
catión efectuada. — Registro Gráfico, noviembre

27 de 1953. ™ Héctor Hugo Elias—". "Salta, F^ 
brero 17 ¡de 1954. — Habiéndose efectuado, el

• registro,. publíquese ’ ebictos en el Boletín ' M 
: cial de la Provincia- en la forma y término. que 
Restablece ©í art. 25 del Ó. de Minería..CqiÓqü® 
ye aviso- de citación' eñ' el portal fdé Escribanía 
(de. Minas. Notifíquése al séfíof É¡scaí. d© .
J fabo. — Cutes. — En.-diez y siéte de Fébiéro de 
[1954 ‘notifico al señor Fiscal ’dé’ Estado. -— Mal© 
Ji. J. A/-Fernández. — ' . ■ ■ /

Lo que hace-sabOy a -sus efectos. — .
Febrero 25 dé 1'954; •-

' W 10503 — SÓLfelTUD DE PERMISO' DE CÁ 
TEO PARA SUSTANCIAS • DE PRIMERA r.T SE' 
GUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDES PRESENTADA EN -EL EXPEDDIEN 
TE N? 2255— V'G" 53, POR LOS SÉÑÓRES CAR 
LOS GUIRADO Y ERNESTO F. BAVTO, EL DIA 2Ó 
DE JULIO DE 1953 SIENDO HORAS DIEZ Y CUA 

. RENTA MINUTOS,—La Atítbrídád Minera Nació 
nal lái hacé sabe/ pór dréz dfa*  al efecto de qué 
dentro de veíñt'é días' (contados inmediatamente 
después dé dichds efíaé), comparezcan a d® 
duóirlo 'todos' los qué con algún d’éreqhb' && c^yé 
ren respecto de dicha solicitud. La zoiia petici0 
nada ha quedado registrada en la ‘Sigufe^te ío? 
ma: '¿Señ6r Jefe,- — En el pr&sén-te expediénte
se solicita permiso pará exploración y. cateo, de 
minerales de 1^ y 2$ categoría, con exclusión- 
de los reservadas por el Estado, en nn& zona 
ds 2 ,<000 hectáreas en el Departamento, tí© Los- 
Andeé. para la inscripción gráfica dé- la zona 
Solicitaba; se- ha tomado comO punt© de referen 
cía el mojón N. 3 dé la mina- "Santa Inés" E^.- 
N? 1201—B y de., aquí se-midieron 2.500 metros-: 
ai Norte y 2.000 metros al Este para llegar al 
punto de paytida*  desdi el cual so midieran 
4 000 metros al Este. 5.000 metrbs-aL -Néfté,. 
4.000 mts2. al Oeste y por último 5.000 méfroé^ 
ai Sud para ■cerrar la superficie solicitada; Se 
gún . estos' datos que -son dados por . los recu -’ 
-yientes. én. croquis de fe. 1 y de escrito de fe 
2 según el plano minero-, la zona solicitada' sé 
encuentra libre -de otros pedimentos mineros; 
En el Libro cor-respOndienté. dé .este Departa 
mentó ha ©ido anotada ésta .solicitud bajo el nú- 
mér© de órdén .1529, — Sé acompaña croquis 
concordante con e] mapa miñer©/ Deben los pe 
.ticíoncmtés dar su conformidad, si así lo. estu 
viesen?. - con la ubicación efectuada. —.Registrar 
Gráfico noviembre -- 27 de 1953:. Héctor Hugo- 
EL-as.—" "Salta, Febrero. 17 de 1954,. — Habíén 
d ose efectuado -el registro,. . públíquése edicto-s
en él Boletín Oficial efe la. Provincia en la W 
ma- y término- que ‘establece él art. 25 del Cód, 
de- Minería. Coló’quese . aviso de ei-taciáñ . en @1 
portal dé Escribanía, de Minas,- Notifíquése’ al 
señor Fiscal -de Estado.® interesado, — 0u-tés; —.

. En diez y siete de Febrero 1954 notifico aL se 
ñon Fiscal de Espado. Maiolf. — J. A. Fernández 

Lo que se- hace saber a sus efectos. — Salta, 
Febrero ¿e 1-954 ' •*  ' /

e) 9 al 22|3|54

e). 9 aJ 24|3|54.-

■ N° 10502 ~~ SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
'/ TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA ~Y SE

CUNDA .CATEGORIA 'EN EL DEPARTAMENTO 
-DÉ-LÓS'^ÁNDÉS PRESENTADA EN EL EXPEDIEN 
TE N° 2053— Jí&'_ -53 POllOS-SEÑORES CAR 

1 LOS GUIPADO Y J. B. DAVALOS ;SCOTT ÉL 
" DÍA 20 DE JULIO DE 1953 SIENDO HORAS DIEZ 
- Y CUARENTA MINUTOS. — La Autoyi&d Mine 

ra Tíacíonal. la h'ace_sáBerí por. dléz ¡días al afee 
¿e qué dentro He' ('«©atados

'diataménta después de djehos diez días)-, coínpa ’ licitud, bajo el númeyO-- 1531. — Se- ácom
parezcan a deducirlo todos-los que con algún déj croquis concordante- con el mapa--*  minero-. Deb
¿echo se creyeren respecto de. dicha solicitud! los peticionantes-jdar su conformidad' con- la ub’
— La z-Ona peticionada ha quedado -registrad». cación. Elias'. — Salta, Diciembre’ 3.0¡953. —Diciembré R0|953. 

Atonto^iá. conformidad manifestada con lo infor- 
mado por-Registro-Gráfico, regístrese en,-Regís. \ 
tro de cateas q Exploraciones" -el- escrito be J*-.  j 

•2 con sus anotaciones y proveídos. Qute®: Saltee, í 
Febrero 10|954. — Habiéndose efectuado el ,re.\ 
gistrd, publiques© -edictos- en el: Bolétín Oficial \ 
de la Provincia en la'forma y término, que esta \ 
biece él art*  25. deí Código de Minería, de 
acuéEdo a lo ¡dispuesto por el art. 1Ó del Decre
to del 10 de enera d>& 1’954, Colóquése aviso; da 
citación en el. portal de. la Escribanía'de- Minas 
notifíquése cd Sr. FfecaJ idé Estado. — Ou*te».- — . 
Lo que se, hace saber a sus efecto®. — Salta, F@ 
.breyo de 1954. ■ . <

Entre paréntesis: interesados, no. vale.
e) 9 al 2>2j3j54 '

en la siguiente fóyma: fíSeñbr Jefé: En -el presen ' 
-te- expediente s& solicita permiso para -éxplofá 
cién y cateo- ¡de minerales- d-e -1^ y 2^ catego 
Tías ’, con-exclusión, dedos reservados- -por el Es
tado,- en una zona,de 2.000-hectáreas-en el .Dé 
partament» bé-Los Andes. Para la.inscrip 
cjón gráfica de la zona • solicitcída se .ha toma 
do como punto de jéferén.dia el mojón’ N. 3 de 
la mina Santa- iné> y dé'aquí se mibiéron 2.000 
metros al Este y 2.5.00/mefeOs' al Sud que lie 
gara al punto de partida desde el cual aé-mi 
dieron 4.000 metros al Oeste, 5..000- metros ql 
Su*  4.000 metros, al Este y poy . último 5 = 000 
metros al. Norte para llegar nuevamente al puñ 
to de partida y cerrar la superficie sólicitadá. .
— Según estos datos que son dados, por lo® in 
W-esados en croquis dé fs. 1 y escrito; fS< 
2; y según el plano minero'la zona ‘solicitada

encuentra libre dé otros .pedimentos mineros,
— En el libro- coyrs&sponcfiénte.. de este Departa. 
m©nto. ha sido acotaba esta solicitud bajo'éT 
húméro dé orden 1527/ — Se acompaña cyoquis 
concordante cOn el mapa' minero- — Registro ■ 
Gi afleo febrero. 11 de T954. Héctor Hugo Elias-"

- Habiéndose efec • 
pubhqu&se edicto* i * 3 * S en él Bó; 

letín Oficial de la «Froyincícr en la forma y térj 
mino que establece; "el art, 25 ¡del Código- de ’’ 
Min’ería. Coloques©- aviso de c¡tqción en -el p©r 
tai de Escribanía de Miiiás y notifíquése al se? 
ño? Fiscal be Estado é ' interesado. — Outes." 
—En diez y sfete de Febréyo de 1954 notifico al 

’^ñor. Fiscal de Estado. MalolL — J. A. Fer - 
nández",

. Lo que se hñce éabér a sus efectos, Salta, 
Febrero de 1954.

'“Salta, febrero 17 de 1954; 
tuad’o el regisftro,

Ñ° 15Ó1 — SOLICITUD DÉ PERMISO DE CA 
TEO PARA ’ SUSTANCIAS DE- PRIMERA Y SE . 
CUNDA CATEGORIA EN . EL’ DEPARTAMENTO 
DE LOS. ANDE#:' PRESENTADO E N EL EXPE 
PIENTE N° 2057 — "G~y POR EL SEÑOR CAR 
LOS GUIRADO Y ERÑESTO F. BAVIO: EL . DIA 
Veinte dé julio- de 1953 ( horas diez y cua . 
RENTA MINUTOS: La Autoridad Minera' Nacio
nal la hace saber por ^diez -di-as al eféeto de que . 
'dentro de veinte días (Contados inmebiaiainen 
Ue después de dichos diez día) comparezcan a dé. 
‘ducitlQ todos 1qs que con algún derecho se ere 
yeren respecto -de bicha solicitud. La zona peficio. 
nedet ha. quedado registrada en la siguiente for 
ma: Señor Jefe: En el presente expediente &e 
-solicita permiso paya exploración -y cateo ide 

- minerales be P y 2^ categoría Con exclusión d§ 
.los. reservados por el Estado, en unq zona de 
2.000 hectáreas e'n el Departamento de Los. Afr 
des, — Para la inscripción Gráfica de la zona 

. solicitada se. ha tomadlo como punto de yeferén 
ida él mojón N<? 3 de la. mina nSANTA INES" 
í expa. 1201—B y dé aquí se. midieron 2.500 metro? - 
i al Súd, y 2.000 metros al Oeste, para llegar cd 
■'punté- de partida désde el cual se midieron 
.4.000 metros al. Oeste 5.000 metros- al Sud, 
■4 000 metros al .Este y por último. 5.000. méty©s 

= a: Norte, para cerrar-la superficie ‘solicitada^
Según. estos dato® qué son los dadlos por los in 

; terOsados (interésalos) en escrito dé fs. 2 y ero- 
quis de fs.. 1, y según el/plano minero, la zo 

_na solicitada se encuentra libre [de Otros pédi 
mentos mineros. -—• En- el libro éQ^^sponbiénte 
de este Departamento hq ¿sido qngtada„ éjta so

•8). 9 al- .2|!3],51

Escriban%25c3%25ada.de
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■ N° 104'99 —'SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
TEO- .PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA’Y SE 
GUNDA ¡CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LOS. ANDES PRESENTADA POR CARLOS 
GUIRADO Y FERNANDO URIBURU EL DIA 20 DE ‘ 
JULIO DE 1953 A LAS DIEZ Y CUARENTA Mf 
ÑUTOS. —La Autoridad Minera Nacional la ha( 
c« saber por diez días al efecto de que ¡dentro' 
de veinte días (Contados inmediatamente ¡des 
pues de anchos di'Oz ¡días) comparezcan a dedu 
cirio todos los que con algún derecho s-e ere 
yeren de dicha -solicitud. La zOnoi peticionada 
ha quedado registrada '©n la siguiente’ forma: 
.‘'Señor jefe: En el presente expédiejit-e se soiicj 
ta permiso para exploración y cateo- de minera 
les ¡de y 2^ categoría, con exclusión de los 
reservados por -el Estado, én una zona de 2.000

hectáreas en ’ el Departamento cíe Los Andes — 
Para la inscripción gráfica de la zona solicitada 
se ha tomado Como punto de referencia el mo 
jón N9 3 d’é la mina- “Santa Inés“ expediente N° 
1201—B— y de aquí sé midieron 2.000 metros 
al Este y 1.500 metro© al Norte pora llegar al 
punto ¡de partida desde 'el cual se midieron 4.000 
riiétros al 
metros al
Sud! 
gún 
dos 
gún 
cu-entra 

<el libro 
sido anotada esta solicitud bajo el número 
te Oon el mapa minero. — Debeh los -recurren 
Ord.-n .1528. — S-e acompaña croquis concordan 
te expresar su conformidad, si asi lo estuvieran, 
con Ice ubicación efectuada. Registro Gráfjco, no 
viembr-e 26 de 1953. — Héctor H. Elias.-— nA lo 
qu© s-e proveyó: "Salta, Diciembre 30 de 1953.— 

Atenta la conformidad! manifestada con lo- inforj 
mad‘o por Registro Gráfico, registres© en “RCgis 
tro de Cáteos y Exploraciones", -el escrito de 
fs. 2, con sus anotaciones y proveídos. — Outes." 
“Salta, Febrero 10 de 1954)—-Habiéndose efec 
tuaáó -el registro, públíquese edictos en el Role 
tín Oficial de la Provincia en la forma y término 
que establee© el art. 2.5 del Código de Minería, 
de acuerdo a 1© ¡dispuesto p°r el art. 10 d!ei De 
creta del 10 de enero de 1924. Coloqúese aviso 
■de Citación en -el Portal d!e Escribanía !de Mi 
nas^ — Notifíqu.es-e al Fiscal ©fe Estado. — Ou 
tas". — "En onc© de'Febrero de 1954 notifico 
al señor Fiscal de Estado. — Maioli. — J. A. 
ÍQrnándJéz. — Lo ‘que se hace saber a sus efe© 
tos, — Salta, Febrero de 1954.

e|9 al 22|3|54

para 
estos 
én 
el

Oeste, 5.000 metros al Norte, 4.000 
Este y por último 5.000 m-etros ai 

cerray la superficie solicitada. — Se 
datos- que son dados por los interesa 

escrito de fs¿ 2 y croquis ¡de fs. 1, y 
plano • minero, la zona solicitada s© 
libre ale otros pedimentos minemos. 
Correspondiente de este Dpartamnto 

se 
en 
En 
ha 
de

N? 10477 — SOLICITUD. DE PERMISO DI£ 
CATEO PARA SUSTAN-CIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPAR. 
TAMENTO DE LA CAPITAL SALTA, PRE. 
SENTADA ÉN EL EXPEDIENTE -N° 1993 
“B" POR EL SEÑOR JORGE -SANDINO BO_ 
RELEI EL DIA- TRECE DE FEBRERO DD 
1953 HORAS ONCE Y QUINCE MINUTOS 
La Autoridad Minera Nacional, la hace sa_ 
ber por diez. dias al efecto 'Que “entr0 de 
Veinte dias- (Cqcitadols inmediatamente des, 
pués de dicho diez dias) -comparezcan a de„ 
ducirlo todos los que con algún derfecho ¿e 
creyeren respecto de dicha solicitud. La zona 
peticionada, ha quedado registrada en- la si
guiente forma’: -Se ha inscripto’ gráficamente 

zón^í sol-i^g^ expediente para*  R

N<? 10525 —- Expíe. I21.81|4d. < ¡
I DICTO CITATORIO

A los efecto 3 establecidos ¡por el Có-digo- de 
Aguas, se haei saber que Blas Boils t¡ene solici 
tado yeco-nocin lientó- -de concesión de agua pú 
bltaa para irrigar, con un caudal de 2,2 l|seg. 
proveniente del río Conchas! 4 Has. 1840 m2. 
del inmueble ."San JO'sé" catastro- 724 de Metan 

¡Salta, Marzo 9 d© 1954.
• Administración General de Aguas de Salta

©nal Se ha tomado como punto de referencia 
la conf ufen-cia de Los Arroyo® de La Pavas 
y del Chamicai, y desid© aquí -se midieron 
6.500 metros Az; 85? y 2.500 metros Az| 90í} 
Esta, para llegar* 1 al -Punto de -Partida, desde 
donde se midieron 3.000 metros al Norte, 
5.000 metros al Oeste 4.000 metras a] Sud, 
5.000 metros al Este, y por último 1.000 m@_ 
tro-s al Norte, para cerrar la superficie solici
tada. Para la ubicación precisa. en el terreno 
eV interesado tonía como punto de referencia 
el Km. 41 del antiguo- camino a Tu-Cu-mán por 
la Quesera, y -desde .aquí mid© *2.500  metrs 
al -Este para llegar a Punto de Partida. Según 
©stos datos que son los -diado® Poi\ el recu_ 
.rre-nt© en escrito- -de'fs. 2, y 4, y en Croquis 
de fs. 1 la zona solicitadla se encuentra libre 
de- otro® pedimentos’ mineros.— En ©1 líbre 
correspondiente de e'Ste Departamento ha side 
anotada esta solicitud bajo -el número 1534 
S© acompaña- croquis concordante- con el ma. 
Pa minero.— Dfeibe el peticionante expresar si 
conformidad,. si así lo estuviere, con ]a ubica 
ción -efectuada.— Registro- Gráfico noviembiv 
30)953.— Elias-— Salta, Febrero- 12¡de '1954 
La conformidad manifestada con lo informad/ 
por Registro Gráfico, regístrase en "Registre 
d.e Exploracion.es’' el escrito solicitud de fs 
2, con sus anotaciones y Proveídos.— Oírte-. 
Salta, Febrero 16)954.— Habiéndose efectúa, 
do si registro, públiqueSe edictos en el Bo1'©. 
tín Oficial 'de la Provincia en la forma y tér 
mino qu© establece el ar- 25 del * Código áe 
Min©ría.— Coloqúese aviso de citación en e' 
Portal d»e la Escribanía 'de Minas notifíquesc 
al Sr. Fiscal de Estad©, y propietario del sue, 
’o denunciado a fs- 2.— Outes. —En 16 df 
Febrero 1954, Notifiqué al Sr. Fiscal de Es. 
tado- R- Mai-oli J. A. Fercia-n'd©-z.— Lo qu© s? 
hace saber -a sus efectos.— Salta 1954.

e) 3 al 16|3|54

10.472 — SOLICITUD DE .PERMISO DE 
BATEÓ PARA SUSTAHNTCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN -EL DEPAR. 
[AMENTO DE LOS ANDES, PRESENTADA 
EN EL EXPEDIENTE N<? 1970—Z POR EL 
SEÑOR FORTUNATO ZERPA, EL DIA TRES 
DE DICIEMBRE DE 1952.— SIENDO HORAS 
NUEVE Y TREINTA C'INUTO-S.— La Autc 
ridad Minera Nacional la hace saber ¡por diez 
lias- al «efecto de Que dentro de veinte dis (cor. 
tccdos inmediatamente después de dichos diez 
dias), Comparezcan a deducirlo todos» los qUe 
con algún derecho se creyeren, respecto de di 
cha solicitud.— La zona peticionada ha que
dado registrada en la siguiente forma; señor Je 
fe: Para 1-a ubicación de la zona solicitada ©n 
este exp. el interesado ha tomado como Punto 
de referencia el c&ntro del viaducto La Polvo 
rilla, d-esde donde se midieron 1000 metros al 
Sud para I-legar al punto- de Partida -desde el 

.cual se midieron 2000 metros al-Oeste, 5000 me 
tros al Sud., 4000 metros <al Este} 5000 metros 
al Norte y por último 2000 metros ’al 0'est© pa 
ra He-gar nuevamente al punto de Partida ’y 
cerrar lia ’S'uíperñcie solicitada.— Para la in? 
cripción gráfica de ©sta zona en el plano minfe 
ro, esta Sección ha tenido- en cuenta estos da 
tos- QUe son dados por . el recurrente en e-s-crí 
to de fg. 2 y croquis de fs. 1 y aclaración -de 
-fs. 4 en la qu© Se ubica -el punto de reí erfencíq 
(centro-viaducto La Polvorilla) a 850 metros

•■mcuentra la mina
cuyos
Esta

con Azimut 254? del esquilero S. E. de la p©r 
tenencia Libertad, d© Ja mii.Q; La Concordia?—*-  
Según estos datos y e-í ©laño- minero, dentro 
de la Zona- solicitada se 
AGarzoque .expediente N? 211944—1943, 
dterechos- deb> el recurrente respetar — 
solicitud ha s do registrada‘en el libro corres 
pendiente baj 3 el número dé orden 1499.— Re 
gistro Gráficc, abril- 10 d© 1953.— Elias.— am 
pliando y. rea ificando el informe que antecede 
se hac© -constar que, no 'estando registrada .a 
mina AcarZoqjie ©xsp. N? 211:944—1943, la zorra ; 
solicitada -se encuentra, Según los- datas del 
.ingresado y el RlaHo minero,- Úbre de otros 
pedimentos niñeros.— Registro Gráfico, abril 
20 de 1953.— Elias.— Salta" Junio 1)953.— La 
conformidad manifestada -con lo informado por 
Registro Grlfico, regístrese én Registro 
de Explorado ie.s el 'eiSiC-rito ‘S’o-licitudj con sus 
anotaciones y proveídos.— ■ OUTES_ Salta,
junio 161953.-- Habiéndose. .efectuado el regis 
to. -publiquese fe-dictcS“ en .©1 BOLETIN OFI 
CIAL de la Provincia ©n lq forma y término 
que establee© 'el art- 25 -del Qod. de Minería-— 
Co’óquese aviso d'e citqciónfeexi el portal de 
ta Escribanía .de Minas y notifiques© -¿-1 s©ñOr 
Fiscal d-e Estado-.— Outes-fe- .En 18 de junio 
de 1953 notifiqué al señor Fiscal de Estadq.— 
Maiolá.— P. Figueroa.— Lo hue ste hace saber 
a -sus efectos-. — Salta de 1954.—

e); 25|2 al 12)3)954.

! OUTES— Salta,

EDICTOS CITATORIOS
N°‘ 10527 — Expíe. 12302)48."

I DICTO CITATORIO
A los efectos estableecido“ per el Código de 

Aguas5 se hac e sáber que Víctor González • tie 
ne solicitando •;•econocimiento j de concesión de 
agua pública para regar conun caudal de 1,11 
Nseg. provenjeate del Río ¡Conchas, 2 Has.. 1200 
n2. de la “Fracción San José'*,  Catastro 2277 de 
?4e-tán. ' ,

Salta, Marzo 9 de 1954. j
Administracic n General de ¡Aguas dé Salta

’ e|10 af 23)3)54.

N° 10526 — Expíe. 10479|48.í
I DICTO ÓITATORIO

A los efecto» establecidos por -el Códipo de 
Aguas, se hace’- saber que Ramón Aus^nsí y Añ 
g-ela F. de Aus-ensL t¡enien solicitado- reconocí 
miento de con< esíón .'de agua pública paya regar 
3on un caudal de 2,28 litros por segundo .prove 
nient-e del río Conchas,. 4 -Has. 3600 m.2: de su 
propiedad “La Peña", catastro- 1417 de Metán.

Salta, Marzo . 9 de . 1954'. •
Administración General de '¡Aguas de Salta

í e|10 al. 23)3)54. * '

e|10.al 23|3|54.
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NT<? 10524 — Ref.: Esspte. 9950 — FRANCISCO - 
AMENGUAR s. ¡r. p. 34|L - . . ' ”

EDICTO’ CITATORIO.
A los efectos -establecidos por el Código de 

Aguas, se hace ■ saber que FRANCISCO AMEÑ 
GUAL tiene solicitado reconocimiento de ¿conce 
®ión t-'e agua para irrigar cbn un caudal de 2? 36 
1 ¡seguido a derivar d-el río Conchas por’- el ca 
nal San José, 4 Has. 5000 m2. dd. inmueble 'Frac - 
ción .Finca San José"; catastro 143-2' de Metán.

Salta; Maizo 9 de 1954./
Administración General de*  Aguas de Salta

■ e|10 ar 23(3(54.’

’N° L0511 — EDICTO CITATORIO- . .. / -
A -los efectos establecidos ''por el Código de 

Agua®, se hace saber que SANTOS .IBAÑEZ tiene 
solicitado reconocimiento de concesión d© agua 
para irrigar con un caudal de.-0,08 ¿(segundo, 

. a 'deri var del Canal Municipal de Oran por la _hi 
juelq. 4 Zona N, 1.584.88 mZ/ del inmueble , catas 
trado- bajó el N"9 34’67 de O'rán y con Cqráter tcm

- pofal — permanente. ' . - . •
\Salta, Marzo 8.de 19.54 

ADMINISTRACION ' GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA. ‘ .

e[3 al 22[3|54.

González -tiene- solicitado reconocimiento de^Con 
cesión de agua para regar conuTO .caudal de 1,05 
litros por s-egunjdo proveniente /del río Conchas 
dos hectáreas • de su propiedad catastro 420 dC 

.Metan. . . .
: . - -Salta, Marzo -8 de: 1954.
ADMINISTRACION - - GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA. >. -- m . - - / ■ Y-

e|9. al 22¡3:¡.5.4.

‘N*?  10523— Reí.:*  Expíe. 3S9|51. — JUAN BRITO 
s, r. p-J-!71¡l. : ■

EDICTO CITATORIO
A los 'efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se haca saber que JUAN BRITO- tiene soli
citado reconocimiento de concesión de/ agua pa 
ra irrigar con- un caudal de 0.79 l|seg. a deri- 

canal de la cpmuni 
"El Durazno", catas 
Viejo, Departamento

var ¿el 
dad, 1,5 
tro 578, 
M*etán.

Salta,

río ‘Yatasto por el 
Ha. del Inmueble 
obleado en Metan

;Ñ° 1.0510 — EDICTO CITATORIO
’A los efectos establecidos por el .Código 

Aguas, se hac-e saber que Marcelino De Vega t¡e 
n-e solicitado reconocimiento de concesión de-'agua 
para irrigar con un caudal de 1,31 litros'por se 
gündo proveniente del río Metan, 2 Has. 5000 m2. 
.de su propiedad catastro 910 ¡de Metan Viejo.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 

-SALTA. ' -

Marzo 9 de 1954.
Administración General de Aguas de Salta 

e[10 al 23|3|54.

Salta, Marzo 8 de 1954.
e|9 al 22|3|54t

N^ 10512 — EDICTO CITATORIO /
- A lo? - efectos establecidos por el Código de A 

guas, se hace saber que BERNARDO . PRIETO y 
REYNALDO F UDIBARRI, tienen solicitado reco

- Cocimiento desuna concesión para irrigar con un 
caudal de 2,58 1 (segundo a derivar del Canal Mu 
-nicipai de Orón por leí hijuela Virasoro y con ca 
ráctep temporal — permanente, 4 Haso 8.768“ m2. 
dei inmueble catastro N^ 1179 de Oran,— En es 

' tiaj© tendrá turno de 15 horas en ciclo .dé/7 días 
con todo- el caudal de lq hijuela Virasoro.

Salta, Marzo 8 de 1954. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE
SALTA

N9 10509 EDICTO CITATORIO
A los efectos 'establecidos por el Código d-e A 

guas, 
nene
agua
Ttios
2 Has. 5000 m2. de su quinta ''San Rafael", catas 
’ro 426 de Metán.

se hace saber que Rafael Emilio .Solana 
solicitado reconocimiento de ‘Concesión de 
pública pa^a regar con un -caudal’ de 1,31 
por' segundo proveniente del río Conchas,

Salta, Marzo 8 de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE
SALTA. • ’ . /

e|9 al 22|3|54.

e[9 al 22(3154

N-O 1049-4 — MINISTERIO- DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO DE LA-NACION \

EMPRESAS -NACIONALES DE-ENERGIA-.
AGUA Y ENERGIA ELECTRICA

( E . N . D . E ) . ■
Llámase, a licitación pública N° 32(54, para el día 
31 de Mayo de 1954> a las 12..00 horas, para la 
construcción de las obras civiles (toma, desale 
no y conducción) de la Central Hidroeléctrica 
(Río Gorralito) (Pc¡a. de Salta.) y Cuyo Presu 
puesto' Oficial asciende a la su-mg de M$N. 
27.000.000.00. ' . -

El pliego de condiciones cuyo - valor ies_ de 
M&N. 300. podrá consultarse y retirarse en kte ' 
oficinas del. Distrito Salta,- calle Buenos , Aires- ' 
155 (Peía, de Salta) _y en las oficinas de Talle 
res y Suministros, cali© Lavalle 1556, Capital 
Federo:!, todos los días hábiles de 9 a 12 horas.

e(8 al 19|3|54. ..

N° 10508 — EDICTO' CITATORIO
- A los efectos establecidos por .-^1 -Código de A 
guas t se hac-e saber que Ramona Maidana de (

- N° 1.0490 — MINISTERIO- DE FINANZAS DE
. LA NACION' ...

BANCO DE LA NACION ARGENTINA
Llámase a -licitación pública para la venta de 

1.-410.000 litros de-vino en 18 lotes, .prqducido-s 
en..finca /'Ld Rgsa",, Cafayate, .Salta. Apertura 
25 de marzo- de 1954/ a las 9 horas.en sucursal 
Salta, Pliegos en lo: mencionada filial,.- sucursa 
les Caí ayate’ Tucumán y Jujuy, y en la Gerencia.. 
Departamental de Colonización, Santa Fe 4156,.

, Capital Federal.
e[8 al 19(3(54.

T 1954. — WALDEMAR A.’ STMESEN, Escribano-, S'á 
cretarjoF . -

— SUCESORIO: El Sr. Juez de 3^Nó 10521
Nominación én lo Civil cita y emplaza por trein í 
ta días a herederos y Acreedores
LAS JORGE. — Marzo 9 de 1954. — ALFREDO ‘ 

-HECTOR CAMMAROTA — Escribano Secretario ’ 
-/ e|10j3|54 al 26|4¡54. .

■á|3 ¿1 2Ó|4|54a

LUISA BIASÜTTI DE B.ARNESó
. „ Salta, Febrero 19 de 1954.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
e|-25|2 al 9¡3|54

de NICO •

- Ñ?. 10515 — EDICTO /SUCESORIO: — Rodolfo 
Tobías, Juez de Tercera -Nominación Civil y Co

:'-marcial, cita y emplaza a acreedores y herede 
/-/ros de FRANCISCO SANCHEZ, pop treinta días,

- bajo', apercibimiento á'e Lf.ey. — Salta, noviembre
16 de 1953o — E: GILIBERTI DORADO. Escri
bano 'Secretario,

-/ - . ' e|10(3(54 al 2BÑ|54.

N° 10495 — El Juez de 1^ Instancia y. 3^ Nomi
• nación ©n -lo Civil- y Comercial, cita pbr trein 

ta: (fías a
AQUINO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 
Febrero 18 de 1954. •— ALFREDO HECTOR CAM 
MAROTA, Escribano Secretario.

- e|8|3 al 20[5|54a "

acreedores' y. herederos de EMILIO
N? 10465 — BDICTOI&: El señor . Juez ¿e 

Cuarta Ñamina-oían en lo’ Civil y Comercial, 
cita y emplazo por treinta días a herederos 
y acreedores- de doña CLAUDIA CRUZ

.SADTÁ^ febrero 19 Jde 1954. ■ 
WALTzEMAR SIMÉSEÑ Escribano -Secretario

.. . e) 24|2 al 8(4(54

N° T0469 'EDICTOS-
E1 Sr.-Juez-de la. Instancia y-3a. Nominación en 
lo C. y C? efe. -pQr treinta días,, a herederos y 
acreedores de ANTONIO AGUSTIN LEON MENA 
bajo apercibimiento _"de: Ley.-—Salta, febrero 17 
de 1954.— ’ -

10497 — SUCESORIO:-— Eb-señar Juez 
Cuarta Nominación en jo Civil y Comercial, 
ta y__ emplaza, por días a herederos y
Ureedorés de doña ESTERINA o ESTHERINA ¡ 
EMILIA’o’ ÉMILIAÑA CRISTOFÁNO p CRISTO ¡ 
PAÑI DE S'ANTíLLAN'. — Salta, 5 de Marzo de;

de
el

No 10464 — WCSg-OHIOr-SÍ .señor.Juez 
de Tercera Nominación, en: lo Civil y -GoineiA 
cial, cita y emplaza a herederos y dcfeedQ^ - 
res de -don >VWGWI‘ST0 - PONO®. Para qué ' 
dentro 'del3 término -dé treinta díae ’CemíParek? 
can a hacer valer -siu-S''dereeho^.-. - 

SADTiA, F-ehrero 18' 1954. -
I AIjFREDO - HSCTOR- CAMMAROTA Bécribá- 

N? 10471 — SUCESCRiÜ: El -Jue» áe 2q Nómiít&j “° 

cióñ/^cita y emplaza por treinta 'dftas'A heredej 
ros y acreedores dé ANDRES BARNES y MARIA i ->

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
/ : e|25|2 al 8|3|54

no ¡Secreiaomo
■e) -24p|54 al 18U154

8.de
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N? 10455 — EDICTO SUCESORIO —El Juez Di. 
Luis Ramón Casermeiro, cita por treinta días a 
here¡deros y acreedJor.es de TRANSITO MERCA 
DO de CARI. Salta 15 de Febrero d© 1953 — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario 

•e|23|2 al 7|4|54.

ro 
nio
E.

Stdteño y Boletín Oficial”.— Salta, Im
5 de .1953.—

Giliberti’ Dorado — Escribano Secretario.
e) 5|2 a] 23[3|54

gal. — En el acto -del rematé jveinte por ciento 
del precio de Venta y a cuento: dell mismo Cb’ 
misión de aranuél a cargo d^ comprador.

¿|10 al 22|3|54

POSESION TREINTAÑAL
N?. .10411 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 

la. Instancia en lo Civil y Comercial la. No_ 
minación cita y emplaza a herederos y acrefc 
do-res de JUAN PATTA Habilítese la ieria. 
Salta, l'° d© diciembre d© 1953.
JULIO LAZCANO UBIO'S. Secretario.

e 16|2j54-al 1|4¡54

N<? 10.409 — EDICTO SUCESORIO
‘El señor Ju©z d-e Primera, Instancia Tercera 
Nominación cita y emplaza ¡Por 30 días a he 
rederos y acreedores de don LUIS BARTOLE 
TTI.—
Salta, 12 de Febre-ro de 1954.—
JULIO LAZCANO UBIOS— Sectario Letra 
do.—

N° 10519 — POSESORIO; — Eí Dr. Luis R. Ca 
sernieiro, Juez de 2^ Nominación Civil y Comer 
dal, cita por treinta días a interesados- en pose 
sión treintañal deducida por ELICEO TOMAS TAR 
CAYA, sobre terreno ubicado Las Conchas, Dpto. 
Cafayate. Límites: Norte oon José TarCay.a; Sud: 
Rio Calohaquí: Oeste: Pedro Lázaro Avendaño y 
Este: Cruz Medina y Sucesión Galaico. — Ca
tastros Nros. 8 y 149. — Salta, '9 de Marzo d’e 
1954. — ANIBAL URRIBARRI Escribano Secreta 
rio.

e|10|3|54 al 26|4|54.

N9 10516 — POR MARTIN ;LEGUIZAMON 
Judicial s

El 22 de maíz
torio General perón 323 en jüi-cio Exhorto, del . 
Juez Nacional de
Federal -en juicio 
ció por órdJen de 
da venderé sin base ¡dinero de contado tres- cortes 
de casimir ColoiiQs gris y marrón b'eige, que se 
oD-cuentran -en 1é ,
Comisión de ar.cncel a cargo del comprador.

— Cortes de casim¡r. —
i o p. a las 17 hora^ mi es&rj

Primera Instancia Jde la' Capital 
Casa Marlopp vs Néstor Apa*!  
la Exma. Cámara de Paz L’&tra

Secretaría de la Cámara de Paz

•>|10 al 22]3[54

e) 15[2 al 30|3|b4.

W 10.4Q2 — SUCESORIO
El Señor Juez de Segunda Nominación .Civil 
cita y emplaza pom 30 días a herederos y aeree 
dores de doña MARIA DEL MILAGRO ESTE 
FANIA ZAPATA.— Salta, Febrero 9 de 1954;— 

ANIBAL URRIBARRI
Escriban© Secretario.—

e) 10|2 al 26|3|954.

Pofí esión Treinta, 
Civil y Comercial, 
Instancia Primeria 
treinta días a to„ 
consideren cpn de.

:San Pedro'

• N*?  10.400 — El señor Juez dé Primera Instan 
cia, Cuarta Nominación, Dr. Jorge L. Jure ci 
ta y emplaza & los herederos de don Miguel 
O Miguel Angel Saiqnita o Zai-QUita, Por el tér 
mino de treinta días para Qu-e comparezcan 
a hacer valer sus derecho bajo apercibimien 
to de Ley.—

Salta, 29 de diciembre de 1954.— 
MANUEL A. J. FUENBUENA 

Escribano- Secretario.
■ e) 10|2 al 2^|3|54.

N? 10371 — EDICTO: 
ñal. Oscar P. López Juez 
del juzgado de- Primera 
Nominación cita durante 
dos los interesados Que se
r&cho al inmueble denominado 
ubicado en el Partido >de Pucará, Dpto. de 
Rosario de Lerma, catastro N° 166, con. ex_ 
tensión de 366 m. 70 .por el Norte, 329.90 m. 
por -el Sud, 351 m. por ©1 Este y 322.10 m. 
por el Oeste; colindaPdo Por el Norte fracciór- 
de la Finca San Pablo de Jorge Ovejero 
Sud con fracción de la finca a Salta, y Oes 
te finca Santa Teresa de- Jorge Ovejero, ca. 
taS'tro Número 166. Para Que comparez-cai 
■dentro d© dicho termino a hacer valer su>Q 
derechos bajo apercibimiento (Je ley, en los 
autos: Elizondo Silveria Gutiérrez de —Pos-t 
sión. treintañal s-óbre el referido inmueble- 
Exp. 33.281|53.— Salta, Diciem.br© de 19b3.—- 
JULIO LAZ-CANO UBIOiS Secretari-o Letradf 

e) 5|2 al 23|¿>|o4

N° 104’93 — Ifor ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL i ;

CIUDAD-BALO ARCE N<? 35]41 
¿ASE: $ 106.66¿—

GASA EN ESTA.

El día 26 de 
Buenos Aires 1: 
Base de 
ras partes de s

Marzo de 1954 a las 17 horas -én
2 de esta ciudad, remataré con

106.666, -equivalente? a las (Jos terce 
i avaluación pferi-cial, el terreno

lo en esta ciudJad calle Balearescon ca-Sa ubica
entre las de Eva Perón, anteá Caseros y Espa
ña, señalada c:

según su título
tros de frente
nea dé- sud a

l°s Nros 35 al 41; extensión

doce ' metros !. Cuarenta, céntimo 
^obr© la calle Baleare©,- en la H 
Norte, álli, al Oeste treinta y un

metros noventa 
sigue al Sud,
netros. cinco d 

cia al Este qujr

REMATES JUDICIALES

N? 10387 — SUCESORIO — El Juez de 4o No 
minación cita y emplaza por treinta días a he 

. rederos y acreedores1 de DOMINGO QUINTE
■ ~ ROS o DOMINGO RIVERO.

SALTA, Agosto 19 de 1953.—
Carlos Enrique Figueroa — Secretario.

©) 8¡2 al 24|3|54

centímetros, desde este punto . 
j)ara formar el’ contrafrente, seis 
mimaros, .desde frondo- dob.a ha 
ce metros, noventa y cinco centí‘

metros; y desde allí, vuelve hac¡a «el Sud dn 
co metros nOveita centímetros, des.de cuyo pun 
lo toma definitivamente rumbo Jal Este quince me

cinco centímetros • hasta -dar ’ con 
callo, punto de partida del ped

18

tros noventa y 
la línea de la 
metro.

Nq 10386 — EDICTOS SUCESORIO: Rodolfo 
Tobías Juez de Tercera Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza a acreedores’ y 
•herederos de don ROGELIO VEQUIZ o BEQUIR 
o ’VEQUIR ó VEQUIS, por treinta días, bajo 
apercibimiento de Ley — Salta, 28 de Djciem 
br© de 1953.—
ANIBAL URRBARRI Escribano Secretario.

fe) 8|2 al 24|3|54

N9 10522 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS
JUDICIAL SIN BASE

El día JuOves 18 de Marzo de 1954, a horas 
en 20 de" Febrero 12, remataré SIN’ BASE: Una
ra¡dio marca ''Philips, color caoba; y un juego d’é 
’iving, Compuest0 de tres piezas, que- se encuer 
tran e-n poder del depositario judicial Sr. CaÜuolo 
d’omiciliajdo en -calle 12 de Octubre N® 245, oj- 
d’Sna: Excmat Cámara de Paz, Secretaría N9 2 
en autos: "'EJECUTIVO COBRO DE PESOS — L. 
Io C. A. R. Ltda. vs. FRANCISCO A. CiALIUOLO" 
Exp. N? 6473|953. En el acto del remate el 20% 
como seña a cuenta de precio.— Comisión aran 
cei a cargo jdCl comprador.

e|10 al 18|3|54

Según plano
trescientos noventa y nueve metros con vejntlo 
cho decímetro?
(Je María Cornejo de Frías; Sud, propiedad d® 
Felipe y Miguel

catastral tien© J una -superficie

2; limitando: Norte propiedad

Paz; al Este, calle Baleare© y

propiedad de Lucía Linares d© Cornejo*Geste, ]
Título folio 27- 
de I Capital.

'zana 114— Pamela 5— OrdJe¿a S,r. 'Ju«z 2^ No 
minación 'en ' 1¿.
caratulado» Su<(

•_ asiento 2 ¡del libro 12— de- R. 
latastro 3685-fSección H— man

■ Civil y Comercial en los autos 
esorio de Abrahan Ahuerma. •.

- N?. 10369 — SUCESORIO: El señor Juez 
'■-$er Plrpnera Instancia Tercera Nominación 

¡Civil y Úoídér-cial, cita y emplaza por treinta 
frías a Jos Jheñefreros y- acreedores de den 

JOJSE .GziZAK ‘AÍBtó. Publicaciones en “Fo

■ N° 10517 — POR MARTIN LÉGUIZAMO^ 
JUDICIAL. — CAMION DIAMOND SUR-PIO

DE. GUERRA
"El 23 de marzo p. a las 17 horas -em, mi escrito 

rio General Perón 323 por órden del -señor Juez 
de Primara Instancia Tere-era Nominación en lo 
C. y C. en juicio Ejecutivo- Rolando Arturo ’-Specci 
ve. Fernando-Perez, venderé al contando y sin ha 
se- un camión Díamond Surplo de Guerra ©n po 
d-er ¿el depositario judicial Tomás Ryan, Tarta

En el acto del remate, el 2Q% como seña y a ' : 
c-ufenta ¿el precio — 
go del compp 
Foro Salteño.
nes. — ARTUÍO SALVATIERRA, Martiliero.

Comisión de arancel a Car 
■c dOr — Edicto^ Boletín Oficial y 
-- -Diario El Tribuno-, 3 publicac¡o

; e|8 al 26|3|54.

N? 10492 —
JUDICIAL

POR JOSE ALBERTO ‘CORNEO-
4- FINCA EN ¿A CALDERILLA 
-BASE $ 16.266j..66

Él día 26' d<= Abril a las 18 horas, mi

acreedJor.es
des.de
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crRoriO: Deán Funes 169, remataré, , con la ba 
se deDIECISEIS Ml.L DOSCIENTOS' SESENTA 
Y SEIS PESOS .CON SESENTA Y SEIS -CfeNTA 
VOS MONEDA NACIONAL, O sean las dos' terd® 
'ra-s ' partes d© la avaluación fiscal, la finca d!é 
Jionñnada "SAN ANTONIO0 o “SAN ROQUE" 
ubicada efe el. distrito dé La -Calderilla, Departa 
manto de. La Caldera de esta Provincia, cqu

- extensión según tituló ‘de cuatro cuadras de fren 
te de Sud a’ Norte,' aproximadamente, por una

. legua-Este a Oeste, limitando al Norté c-on
~ propiedad ' de Ensebio Palma, ’ al Sud 'con pro 

piedad d-e Abraham Fernández, al Este con las 
cumbres del cerro Pudheta o Potrero de Valen 

..cía y al Oeste-c-On el Río de La Cal-déya,'están 
d?o su título inscripto aí íólfe 402, asiento 3 del 
libro Pr¿méro de R. de E de la Caldera. Nom.en 
clatuia- Catastral: Departamento, de La ■ Caldera 
Partida 107 — Valor fisCal $ 24.000.— El cOm; 
piador entregará el veinte por ciento CÜel precio 
de venta y -a Cuenta .del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador Crdena »e 
ñor Juez de - Primera Instancia Tercera Nomina 
ción C. y C. en juicio: Ejecutivo Alberto Vidual 
vs. Agustín Marcos Vera.

’e|8[3 al 20|4|54.

N© 10484 — POR LUIS ALBERTO. DAVALOS: 
JUDliCIAL SIN B^SE

El día Viernes 12 de Marzo de „ 1954, en 20 
de Febrero 12, a horas 18 remataré SIN BASE 
Dos Kioscos ubicados so.br® terrenos municipa
les, situado^ uno en Avda. San Martín esquina Bu® 
nos Aires y el otro en la Plazoleta frente de la 
Estación del Ferrocarril! ~ Genferal Relgrano de 
ésta Ciudad. Ordena Sr. Juez cíe _4ta. Nomina, 
cíón Civil y Comercial, en autos '"EJECUTIVO 
MIGUEL BAUAB Y UNOS. So C. vs. MIGUEL A. 
MDALEL" Exp. 18017|1353. En el acto del remate 
ei 20% como seña a cuenta de precio'Comisión 
arancel a cargo del comprador.

e) 5 al 11|3|54 

• N° 10483 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS
•JUDICIAL SIN BA^SE

. El (Sia Lunes 15 de Marzo, dé 1954, a horas 
17 y‘30, en calle España.B22, remataré SIN BA
SE: 1 Juego de comedor compuesto de 2 apara 
dores, 1 mesa 8 silla-Sp 1-Radio a pila con mué 
ble ¿e pie; 1 Juego dormitorio compuesto (Jd m 
pero de 2 puertas con espejo1, 1 cómoda :con 
espejo, 1 mesa de luz y 2 camas bronce; Lirá

- quina cocer marca £'Singer" -usada; 1 Ropero
- Negro con luna; 2 bibliotecas mad-era; 1 GuJ

■ tarra concierto con ©stuche; -1 Galpón madera 
. '7 WS; largo techos chapas rins;. 1 Colección; His 
torfg Universal d@’Cantús; 2 -Máquinas,-fotpgrá 
sicas importadas; 1 Cuadro de la Virgen-Purísi
ma, copia de original; 1. Reloj G?e mesa: 1 Pis 
tola ;"Brownig"; 1 Catalejo cOn varios lentes;

, 1 Maté bíróla de- oro y bombilla de plata y oro
1 Lote cubierto^ diferentes ‘tamaños; 1 JuegO- 
lunch compuesto de teteraz lechera, azucarera,

-. 9 tazas, 11 plantos, 12 platos postee, y plato pa- 
.. ra masas; 1% Docena cucharita-s., filigrana; 1, 
. Reloj de-aro tres tapas antiguo; 1 Reloj c?e oro 
JdrigóL Reloj-- plata chico;-! Reloj, plata croíiómrea 
tyd‘ Eécaeañyr F--Pepita oro Colgar; 1 Anillo Oro 
con brillante;- 1 Anillo oro - cb.mpromis&; 2 Ani*.

- -los Oroscon  piedras 1 Anillo:órb con herradüra 
-br¡lo:nte; 1 Quillango vicuña, y otro de Uáíña; 
'I Paquete esterilla; 1 Anemómetro' medir velbcL

*

N? 10474.— POR:JÜíSE ALBERTO' CORNEJO 
. JUDICIAL INMUEBLE EN EMBARCACION 

-BASE $ 13,800.
El dia 13- de Abril de 1954, a las 18 lio-ra-s, 

e-n mi escritorio: Deán Funes 169, rematare 
'ñon la base. de Tr&ce mil ochocientos pesóp 
-moneda nacional o S‘aan las*  dos terecos*  ’Pc^L 
tos de su . avaluación fiscal, el inmueble ubN 
Caño-, én. la. 'Calle - 9 de Julio 'entre las’ efe Eso-^- 

--Pató y- 6 de Setiembre; d^iuPuebo*  de Embarca 
.clon, Departamento.dfe .GeSie^csl Sa.il Martín 
‘ de ésta Provincia.- 27.-75 mts*  de úfente 

tód viento; - y todos losjd^ás muebles ©n^er^ por 36. .mts. ¿fe- fondo, segú^n'título inscripto 
y objetos varios que se espeefffeaTdn'-Qn el al falfe.vS aliento 53 - cfel.libro G, efe títulos

te. Ordena $r Juez- de- Tercera Nominación? Ci
vil y Comercial, en? auto®; "SUCESORIO CAR- 
LQS DEMETRIO CAPOBIANCO" -Exp..l4259|952.— 
Exposición días 11 * 12 y 15 desde Í6 hóras. En 
el acto dW remede .-el 20% cpmo seña .a cuenta 
de precio. Comisión .arancel a cargo del compra 
don

- *)  5. al. ll|3[54

IT? 10480 — POR JORGE RAUL DECÁVl 
JUDICIAL .

El- día 2 de-Abril de 1954, en mi escritorio 
Urciui-Za. 325j a las 17 hs. remataré el Valioso , 
terreno can Casa -ubicado en ’ esta ciudad, ca
lle Deán Furias N‘° 454|50 fentre láS de San.ua 
go del Estero y J. M. Leguizamón.

BASE:-.? 77.000’.00 M|NAL. 
equivalente a la tázación del inventario de 
.autos y. eorres^ocidiente a la hijuela de - gas_ 
tos '®n .Sucesorio de Consta&'tino Anagn°s

‘te-pules.. ' .
TERRENO: 14.50 mts. de -frente por 61.50 

• mtS'. de fondo y limita: N., piWi&ddd de Myr_
G&dfe® Pérez de Ruiz; S., projpiedojd d-e Egidia 
HerediaJ L-, propiedad Que fué de J- .M. Todo 
y O.; Calle Deán Fuñes.
CASA: Sobre el terreno precedentemente des. 
cripta, pisa una casa compuesta de- 5 habí, 
tacioiies, -baño, - cocina, -despensa ¥ z-agUan. 
Techos de te-jas» y té-ju^Tas-; pisos de mosaL . 
eos; material cocido- y cánido. Todas las me_- 
dianeras e$tán Pagadas. TítulosFolio 12-2.

; asiento 3^ libro 25 deT R. d-e I. -de - la CaPÍta - 
ORDENA: Sr. .Juez C.C. d® la*  ’lnst. y la- 
Nom. “SUC. CONSTANTINO ANAGN.OSTO„

-FULOS”;. ... . _‘
Comisión de arancel Ppr cueníta di®! comprador 
Edictos en B. Oficial y Norte. . •

- e) 3|3|54 al 31|8¡54 “

NG 10475 — POR JOBÉ ALBERTO CORNEJC
JUDICIAL 150 pastes; d-e Quebracho -Sin Base

El día 12 dé -Marzo de 1954 a las- 18 ñoras 
en mi escritorio: Deán Fu-neS 169, 
sin base,

remataré
150 ipost es d© quebrach0 colorad o 

de segunda, los que' se tencu&ntran -en potó 
tó depositario judicial 'Sr. Diego Ma^tíne? 
domiciliado en Las - Lajitas, déPartátne-nto 
Anta tó ésta’ Provincia,' donde pueden sel 
revisados -por lo# ’ inte^ados. El comprado 
entregará &1 treinta -íP®t -ei@nt@'deL prepío -d< 
venía y a cuenta del. -mismo.; Comisión de 
arancel a cargo dfel comprador. Ordena Éx. 
mcr_. -Cámara de Paz Letrada (Secretaría N? 
1) en juicio- Ejecutivo: Segán Martínez y 

; Cía Vs. Diego Martines. '
<) - 3 al 12|3|54 •

de Orán, iiaaiitctndo al -calle -3 tó _■
duiioj di Sudóte lote 8,-al.Sud^Qeste Jote 
y tílfNorLe6teMóte;~9. Nomen<>atññc&¿rCa^trd-: . *'  
PcrrtMd ¿30; tóiSaih Ma^ÍB^MqCiaaaa 
c-e¿a 17 Váloi-fiscal •$ 20.700. EÍ conxpratór 
entregará- el veinte "por .‘Ciento -del .precio de 

-venta-y •'a 'cnentd *tó  mismo. Comisión de 
arancel, a cargo del -comprador. Ordena Exm&. - -- 
Cámara de. 'Pa& Letrada (Secretaría N? 1) - 
en- juicio: ' Ejecñtivg: ‘ E. PdUcovicini S.A.C-, • vs. 
María E. Veta.' dé Cdmú: - . -

fe) 3|3 al 13|4jt>4

•m-10468 POR MARTIN.LEGUIZAMON
JUDICIAL — LAVARROPA Y RECEPTOR DE' RA

- DIC;-LSIN BASE
El 15 de marzo -p. a las 17 horas en; mi .escritorio . 
General Perón 323 por orden (M señor Juez 
'Primera Instancia Tercera Nominación en lo C. C. 
en juicio Ejecutivo'Francisco Moschétti y Oía vs 
F. Soto y otra, venderé sin basé dinero de canta ’ 
do ün lavari’opas marca JuanuCho familiar N° 435 
y un receptor de radio • Ambasador modJelo P.54 
N° 47806 ambas ondas-y corrientes.
En el acto del remate veinte por c¡énto' del precie ; 
"e venta y a cuenta del . mismo.—GomPíón 40 
cel a cargo -del comprador ~

' e|25|2 al 12|3|54

N9 10467 — POR MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — AUTOMOVIL CUPE CHEVROLET

SIN—BASE'
El 12 de marzo p, a las 17 horas en mi escritorio 
General perón 323,- por orden del. señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación, en 1° C. 
y C. efe juicio Ejecutivo La Química S. A,-vs Ñor 
mando Zuñjga. venderé sin base, dinero de' contado 
un automóvil Cupé marca.-Chevrolet modelo 1947, 
motor DAN 59229 patente municipal- 1175, -en. p® 
der del -depositario judi*c¡cd  Rogelio- Zuñiga. 
En el acto del remate .treinta poy ciento del pfé . 
ció de venta y a cuenta del mismo.— Comisión j¿é 
arancel a cargo d&l comprador.—

e|25|2 al 12|3|5-4-

N° 10454 — Por MARTIN XgGUiZAMbN’. 1 
' «JUDICIAL-— RADIOLA MARCA FULTOÑ .

’ SIN BASE - -
El 11 de marzo ce las 17 horas en mi ♦sgrR®. 

rio General Perón 323 por orden del señor Jut« 
de Primeé-Instancia Cuarta - Nominación - ®n Jó 
C. C. en Juicio Ejecutivo Carlóit.A. CapHni v>. 
Ernesto W®b®r procederé -a ■ veñdfer sin-íba#*,  
dinero d» . contado -una regióla marca Faltón, 
alemana, con toca discos én- poder?. del deporta 
rio jucRcíai Maiia E. ■ A.‘ de Webfer, Avenida R« 
pública dé Chile 1283, Ciudad. Comisión ü 
arancel a cargo del comprador.

' é]28|2 al 10|3}54.

N° 10453 — Por MARTIN IRGUIZAMQN 
JUDICIAL — CASA y ra^RENO'EN ORAN 
" ” ' • MUEBI^S. : -
El 12 de. abril p. a las 17 Moras ad e¡«éfi 

torio Genial -Fbrón- 323 por del 
Juez Prim^' Instancia segundaNominación 
m lo C; -y Crien.--juidcr/Ej€'©utivo -Eugenio Tos® 
ni vs. Buc. ;dé María S. de Báncera vendaré 
la' avaluación' íl&c&I .ré^ectiv®n^afe: a) escai 
terreno,.- 210 - mt»2 ■* superficie, gp^oxímádam^ 
te. sobré-cali© Eva-Perón 210, Ofán,..c0n

.geis habüaeion^-^oG^ dem.ás 

San.ua
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pendencias;- 2) Terreno sobre calle Vicente Uri 
butu. dfe. odio metros de frente poF veintisiete 
de fOnjdo con dos galpones de madera, techos 
de zinc. .

Límites en los títulos respectivos inscriptos en 
los folios 137 y 381 asiento 10 y .9 de los libros 
27 y 2 R. I. Catastro^ 10 y 2463. — Acto . Con 
tihúo y sin base procederé, ¡a vender: un mesón 
para carnicería:; un mortero chico; una sierra (Je 
mano párá' carne; una ganchera; una romana 
para 170 k.; un banco para aserrar Carne; seis 
sillas tapizadas; un lavatorio; un ropero; un col 
chón ’ de lana; un’ catre; un ventilador marca Ma 
relli, ,8tc.‘ cQn detalles en el inventario agregado 
en- élExpediente, respectivo- — En ei acto , del 
remate veinte por ciento del precio de venta y 

-.a euénta d’er -mismo. — Comisión, de arancel a 
cargo. deL compilador.

' ' , e|23|2 al 7|4|54.

N° 10452 — -Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICPAL. — COMBINADO- VICTOR — SIN BASE_

El 10 de marzo p. adas 17 horas en mi escri 
torio General Perón 323, por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Cuanta Nominación 
«n juicio Ejecutivo José Antonio Rodríguez vs.

Félix Eduardo Sapag, vencBéré. sin base dinero 
de contado un combinado R. C. A. Víctor, mo'de 
lo 1'952 qué se encuentra en poder del deposita 
río judicjal José Antonio Rodríguez, Alvarado 
140, Rosario de la Frontera. — Comisión de aran 
cei a cargo del comprador.

e¡23|2 al 10]3]54.

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N: 10518— NOTIFICACION DE SENTENCIA '

El Escribano—Secretario que suscribe hace Sa 
ber que en autos: “Ejecución Hipotecaria — Za 
rife Elias de Herrera vs. Gustavo Juan MaFocco", 
Expediente N° 18#194 dél juzgado dé Primera Ins 
tancfa y Cuarta Nominación en 1° Civil y Co
mercia, se ha (Jictad'o la sentencia cuya parte 
'dispositiva dice así: “Salta, .4 de Marzo dé 1954. 
Autos y Vistos;. .... .Resuelvo: Ordenar se lleve 
“esta ejecución contra Gustavo Juan MarOcco 
“adelante hasta que el acreedor, se haga integre 
“pago (Jel capital reclamado, sus intereses y eos 
“tas, a cuy O' fin regulo l°s honorarios del Dr. Se 
“lomón Mulki y procurador Santiago Esquiú, en 
“las sumas de $ 2.552 m|n. y $ 1.020 m|n.r respec 
“tivamCnte, de acuerdo a lo dispuesto por el art.

“17 fie la Ley 1098, --Copíese, notifiques® y repóa
gas®. — Jorge L. Tufe".

Salta, Marzo 8 efe 1954
WALDEMAR A. S1MESEN 

ESCRIBANO' SECRETARIO 
■o|10. al 12|3|S4

N? 10505 — EDICTiO DE NOTIFICACION DE 
SENTENCIA í '

Civil y Comercial en -el juicio
El Dr. Rodolfo Tobías, Juez !de la. Instancia’ 3a, 

Nominación en lo 
“Ejecutivo — Miguel Di Prieto vs. Ang®l Montag 
na”, ha dictado la 
‘'Salta, Noviembre 
CONSIDERANDO:.', 
que esta /ejecución 
ei acreedor se -hag 
clamado, sus intereses y costas.^ COn costas a 

;-cuyo efecto regulo los honorarios- del Dr. José F. 
Cánavés «en la suma (Je Doscientos veintiocho 
pesos. ’Copíese y ratifiqúese. RODOLFO TOBIAS

siguiente sentencia;
3 de 1953.— t VISTOS:..,..

..RESUELjVO: Ordenar 
se lleve adelante hasta que 
x íntegro pago] del capital re

los honorarios fiel Dr. José F.

ratifiqúese. RODOLFO TOBIAS 
• Salta, Marzo 8 de’1954. 

íredo Héctor Cammarota - 
Escribano Secretario 

’ ©|9 cd 11|3|54.

SECCION COMERSai

ESN$ 10498 — PRIMER TESTIMONIO — 
CRITURA NUMERO TREINTA Y TRES AD
MISION DE NUEVOS SOCIOS AUMENTOS 
■DE CAPITAL Y”. MODIFICACION DE CLAU
SULAS' DE UN QOjNTRATO SOCIAL.— En 
la ciudad de Salta, República Argentina, a los 
veinte y’ tres días del m’es de Febrero del año m¡I

novecientos cincuenta y cuatro; ante mí, Mo
tín J. Orozco, escribano público nacional, ti
tular del registro número veinte, camparec&n 
los señores Pedro Maroelli, italiano^ casado 
en primeras- nupcias con doña Cristina Aldas; 
Isabel D’Abate de Marqute-z, argentina, viu_- 
da de primteras nupcias d®l Señor Armando 
Márquez Humberto Alias argentino, soltero, 
estos-' tres nombrados precedentemente icon-cm 
rr@n a este .acto-©n ef'Carácter d© socios de 
“Alias y 'Compañía Sociedad de Re;Spoíisa.bi_

' lidad Limitada”, y los steño-re-s: Juan. Antonio 
Fuentes, argentino, Casado en primeras nup
cias cpn Edyht Morales; Andrés Elpeza, ar
gentino naturalizado,. Casado en primeras nup
cias con María Hílde Tirao, y don Benigno 
Adán Balvoa, argentino, casado en primeras 
nupcias con Dolortes Alvarado; siendo todos 
los comparecientes además, mayores de edad, 
vecinos de -esta ciudad, hábiles, de mi cono
cimiento, doy fe, como que los'señores Pedro 
Maroelli,. Isabel D’Abate de_ Márquez y ^don 
Humberto Alias, justifican el carácter que 
invocan,, su habilidad Para e-ste otorgamieiL 
to y la existencia de la referida sociedad, con 
el testimonio! de la escritura de contrato de 
constitución social que me exhibe y que trans 

" c'ripto~ '-¿ice: “Segundo 'testimonio.. . Esicritu- 
’fq>= ññméró diecinueve.’— Contrato de <SociO- 

. Responsabilidad Limitada— En la
República Argentina, a los

ana‘‘treinta y un dias del ¡uie-s de enero del 
“mil novecientas cincuenta y un0; ante 
“Martín J. OtoZCo, escribano ¡público nació, 
“nal, titular del Registro número veinte, com.' 
“Parecen ]os -señores Pedro Mal’oelli, italia
no, casado en primeras nupcias-. con doña 
“Cristina Alias, mayor de edad; Isabel D’Aba_ 
“te de Márquez argentina, mayor de edad, 
“viuda de primeras nupcias de don Armando 
“Márquez, y don Humberto Alias, argentino, . 
“d© veinte años- de edad, autorizado expresa- 
“mente por Su Padre Para ejercer tel com.er. 
“cío, saltero; y los ¡comparecientes son ade- 
“más, vecinos de ©s-ta ciudad, hábiles, dte m: 
“conocimiento, doy fe, como que por este aC„ 
“to formalizan el •sigiuente -contrato social: 
“'Primero: Don Pedro Maroelli, doña Isabf. 
“D'Abate de Márquez' y -don Humberto Alia'

A destituyen en la fecha una sociedad de Res 
“ponsabi-íidad Limitada, que titene- por objete 
“dedicarse -a la explotación de un taller -he 
“cánico PaTa reparaciones de toda claSe U 
“auto motores, a la compra venta, ¿fe repuer 
T/to’s -en general, mercjaderíccs, automóviles. 
“camiones, y ejercer -cuantos -actos sean ñeco. 
“•Serios y que impliquen operaciones comercia 
“Les, a cuyo- efecto establecen en esta eluda' 
“un nc gocio de esta naturaleza-— La Soeie. 
“dad podrá ampliar el radio-y carácter d- 
“sus negocios mediante fel acuerdo de todo- 
“sus socios.-— Segundo': La sociedad girará de 
“dte la fecha de este -contrato bajo -la razó > 
“social de “Alias y Compañía— - Sociedad (D 
“Responsabilidad Limitada”, durará cinco añ-o-s 
Acontados .desde tel día primero, de enero del 
“año en -curso, a cuya fecha retrotraen sur 
c efectos y. Tendrá .su domicilio legal y asiento 
“principal de sus negocios en la Avenida BeJL 
“.grano, número cuatrocientos treinta y seis 
“en esta ciudad.de Salta,— Tercero: El e<a_ 
“pital social está constituido par la suma do

mil péso-S moneda nacional 
dividido en cuotas o> acciones

Cada unq Que han Su&cnto.
•socios Por partes mu . ^s, 

del referido-capital pñ’ cada 
que los mismds han. integra-. 
en. mercadería, muebles, úti.. 

ins LalaCio-

“ doscientos Veint|
“de curs-o legal
“d@ un mil peso.
“enteramente" -lo<
“o stea un tercio
“una >d© ©líos’ y
“■do totalmente
^les-, -heb-T^nítenfeas, nAaqúínciFÍals, 
“neS, rodados, mPue'Stos en géneral, créditos

. “a cobrar/dinei
“Bancos y demás
“soluta con-fo-rm dad con el inventario gér.e

“ral Que de la
“nes, han pract
“y uno de diciembre de mil novecientos cía.
“cuenta, del cu
“da por los mis oíos, agrego a| cuerpo de esta' 
escritura como
“transfieren a
“Cuarto: — Li
“par los socios
“Isabel D’Abate,
“indiMántament
“adaptada para
“les, con i a ú(n-
“terla en negó-
“comercio ni .6q
“prendiendo . el
“ademáis .de los- :
“de la sociedad,
“por Cualquier

i “da clase de t ienes-, pactando precios, formas
1 “de Pago y demás condicionéis' necesarias a
, “cada operacic n

o en -cuenta corriente >en los 
bienes o existencias, de ab_ 

5 referidas existencias o bie_ 
cada los -socios- al ‘día- treinta 

xi nna ¡copia áuténtica firma.

parto de ©Ha; y cuyo3 bien’&s 
la sociedad eñ pleno dominio. 

Sociedad. Será administrada 
don Pedro Marotelli y doña 
de Márquez, quienes tendrán

el uso ° de i la firma Social ■ 
todas”-las operaciones socia„ 

ca limitación de no compróme. 
íiaoiociefíi ajenas al giro d© Su 

prestación^ gratuitas, co¡m= 
mandato pata administrar, 
negoicios1 que ¡forman el objeto 

ios siguientes: a) Adquirir 
título, oneroso o gratuito, to~

y tomar posesión de esos bie 
‘nes.— b) Celebrar contrato^ dé locación con 

: renovarlos, modificarlos am„ 
garlos y resciidirlos.— c) cons 

los

“'facultad pare
pilarlos, prorro
“titúír depósitos de dinero o valores en 
“Bancos y es traer total o! parcialmente los 
“depósitos constituidos a nombre de la socie- 

durante la vigencia de esto con„“'da?dí antes -o;

ciudad.de
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nrcrto.—■> d) Tomar dinero prestado a interés, 
'“de los establecimientos Báncoríós- o comerá 
ífclafes fe dé - pbdtmufehes eS'taMeciendo fes - 
‘Torma-s : de;¿ergo y jos tipos d© interés— e) 
“Realizar toda clase de- operaciones comérc-cí.

.. i: es o Banearías, .sin limitación-de tiempo oí 
'-de-cantidad/ que tengan por objeto: - librar, 

./dcaptar, endosar, descontar cobrar, . enafe- 
- -’.d.Qx’, ceder y •negociar dé: Cualquier modo fe 

■’s fem dé cambio/ pagáréi, vCfiefíz- “giros, che.
• Jíques u otras obligaciones.jp doeumnetoS de

- “crédito‘púdico- ó<priyado? con o .sin garan.
’ '.‘■‘tía/ prendaria,. •hipo-tehá.ffe -o personal.—- .f}-

■ • ? “Hacer,-. adatar7'a. impugnar consignaciones
• '“en Pago, novaciones, remisión es o quita®.'de. 

“deudas; g) -Constituir ~y ' aceptar - de re choí .
fe" feéales _’y 'dividirlos; subrogarlos, transferirlos

- “y cañcé arlos' total o  parcialmente; h) 0<_n 
'“íenr Poderes especiales o generales , y revo_‘

*

‘icarios- ó limitarlo^-; estar eñ juicio en defen-. . 
“sa de ios intereses de la sociedad, por sí < 
“■por medio de. apoderados con amplias facul 
“tades.; i) Cabra? percibir y dar recibas < 
“cartas' de pago; j) Formular protestos; ? 
“protestas;, otorgar, y firmar todos los mstru 
“meatos públicos 0 Privados -Que sean nece_ 
“sario-s. para ejecutar todos. lo-s actos ■enumera. . 
fído3 o relacionados con la administración so.. 

•‘tW, siendo indispensable la con cúrrenme 
-- “de la firma de los dos socio-s administradorec 

“Para reaüz-a? operaciones -Que tengan por efe . 
“jeto transferir o gravar lo» bienes de la so. 
“ciédad.— Quinto: La voluntad de los -Socio.= 
“en la© deliberaciones d© lo© asuntas» Q-Le in. 
“tei’esan a la -sociedad, se expresará po-r.re.
* ‘Poluciones adoptadas por -simple mayoría de 
“votos, contándose. uno-por Cada socio presera 
“te y cuyas resoluciones -serán consignada*

. “y -firmadas por Lcfesocios en un libro de Ae_ 
“tefe que los administradores llevarán al efec 
“to — Sexto: Anualmente, en el mes de di 
“cieníbre, los .socios ¡administradores .-'•rae ti 

. “ca?án un balance general d©l giro socia 
“suministrándose una -copia del mismo a qo 

a- “da uno de . fes socios, para sn consideráció 
“y aprobación, y cuyo balance, si no. fu^rr 

. - - “observado dentro de los tjeinta días de ha 
“berSe practicado- y fechado, se tendrá poi 
“aprobq-do.— Los- socios podrán, -cuando lo es. 
“timen necesario, practicar ©n Cualquier ép 
“ca, otros balances.— Séptimo:— De. Ias. uti 

. “Hdadés realizadas y liquidas de Cada ejer 
“cicio, se destinará el -cinco por ciento Paí’c 

’ “formar el “Fon¿o ’de Reserva Legal’', cesan 
-“dofesta obligaciones cuando ,dicho fondo a- 
/• ‘‘canee al diez por ciento del- capital-, y e

- '“Saldo de las referidas utilidades sei’á dis 
“'tribuido éntre fes. Socios por partes iguale 

; ' “debiendo, fes pérdidas, .en el supuesto de ha
- “berfes, se£ soportadas por los mismos er 

“idénticas proporción.— - Octavo:— . Los- so_ 
.- ”a>s Páife suis glasto-s particúfa^es, tendrán 

i('as, siguientes asignaciones: el señor Pedro- 
. -"M-aróelIí, la súma efe un mil doscientos pm 

V -- “sos-moneda nacional; la señora-Isabel D’Aba.
- “fe ¿e. W.araüéa7- dé ochocientos pesos / <fe 

“igual‘ moheda, y\ -el - Señor- Humberto Alian.
• “la do seiscientos pesas iñoneda-légal; efe- 
' -“'biéndóso’’'estas asignaciones Cargar á tifia

“eñeina fe&pecial que se denominará “Retiro 
“de" Sociofe-— Noveno-:) Los socios podr-án 
■'T*edr-r>-e\  entr-e-sí -parte o- él Jotal-de - sus- ac_

- "/'cienes eñ-ící sociedad, ip^o ¿fo Podrán hdceiv 
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“lo a terceros fextrañós sin-el 'expreso- consém 
“timiéntoi d-e todos los -asociadois-.— Déc-im-o; 
“La - sóciedad no sé -disolverá por muerte, ifu 
.“tc-rdícción o Quiebra -de alguno de. los. socios 
“ni por la pemo-cióOL de . los- administifedores, ’ 
“designados- en- esté' contrato.— Los- sucesores 
“dér socio .prem.'iusrto o iuCaPa-citado,- podrán 
“optar: al por el reembolso del haber soda' 
“d-el socio -qúe representan,, -de -acuerdo.-a'un- 
“balance qué s?e practicará deñtrq de fes trein 
“ta ¿lía-si -de-, haberse producido. la muerte o 
“declarada la inc.aPa!Oidad,,-y ©n la -forma . Que. 
“entr.e ellos. y LaS;. socios ' sobx^viyientés coh.. 
“vinieren privadamente— b) Por incorporal^

- “s©. a ta sociedad b&n calidad-.‘de socios, .pero 
^asumiendo uno dé elfes la representación ‘de 
“fes demás; y é) -Por ceder Sus cuotas a ai-, 
“gunp de los Bocios.— Décimo primero: Cual, 
“qufer cuestión que se suscitaré entre ios Sa-

- “ciog -durante fe existencia de la - sociedad <- 
al disolverse, liquidarse o dividirse él caudal 
“oomú-ñ, S’erá dirimido sin forma de juicio poi 
£un Tribunal Arbitrado? comptfest© por tre . 
“personas, dos nómbñadas por las partes di 
“’vefgentes, y la tercera -por fes arbitradore¿ 
“designados y . cuyo fallo Será inapelable

*

“jo las'OnCe -cláusulas precedentes, los compare.- 
“cientes ‘dañ por Constituida esta sociedad 
“de responsabilidad limitada, a cuyas -resuL 
“tas .se- obligan wn forme a la Ley.— Autori. 
"‘zación Pára -ejercer ’él comercio — Presente 
“en e-st©. acto el señor Juan .Francisco Ñica.. 
“s-ío Alias López, -español, Casado en Primeras 
“nupcias’ Con .doña Matilde de Abate, comeiq 
cíente, mayor de edad, vecino*  de -esta uudad; 
“hábil, de mi conocimiento', doy fe, y otorga: 
“Que confiere autorización a su hijo llamado 
“Humberto Alias, saltero,. <de veinte, años de 
“edad, para que ejerza.libremente'-el eomem 
“ció, .emancipándolo, en' consecuencia/ >de la. 
“Patria potestad a - que-, estaba sometido ©u. 
“virtud de su minoría de'edad.— Previa Ifec 
“tura y ratificación firman de conformidad 
“fes Socio-s eo-n -el -señor • Juan- Francisco' Ni 
“casfe Alfes López y los testigo^ del qct-o dor 
“Benito M. Fernandez y dolí Juli-an Zapata'

“vecinos, hábiles, de mí conocimfento, doy fe.- 
“Queda otorgada en cuatro sellos nOtaHáW.
■"números' ciento setenta y ocho mil cuatro;; 
‘feferitos cincuentas y ocho, al presente stesen. 
“ta y uño, correlativo y sigue a la escriture 
qíque termina al folio, cincuenta *y  nueve ’ dt 
“ese protocolo.— I._ D. A. de Márquez.— P 
“Maroelli.— Humberto’ Alias— ■ Juan A’ias- 
“Tgo-: B.. M. Fernandez.— Tgo: Julián Zap-j. 
“na.— Ante- mí: Martín Orozco.— Hay ur 
“se-lfe y una estamipalla.— concuerda coñ su 
‘.‘matriz que pasó anté mí-: doy fe.— Para los 
“interesados, ■expido esta Segunda copia que 
“firma y selí© ^n ei lugar y fecha de su otoi 
“gamiento.— Raspado: :t—i—n—1—t—u— Va. 
“leu.— .Martín Orozco__Hay un sebo”
“Registro Público - de Comercio de fe Próvín_ 
“cía de- Sál-ta~ Sé anotó el le?, testimonie 
“efe escritura de contrato ; social al- folio 65 
/fesiéñtó Ñ^-~2ñl8, deFlibro .25^ ¿.g contrató-' 
“Sodale-s/ fen. el;día de hoy diez de febrA 
“ro ‘ de T9bl.— Entré linéas : Social: Vale.— 

-“Robería Lérida—JÍ.— Fibri.— ‘Hn'cárgado.— 
“Hay d-c<§ .s-ellds’t— E>s copia fiel; doy fe; y 
“lo3 señores: -Pedro-Máro@lli, Isabel D’Aba te 

de Márquez y Humberto Alias, eñ él carácter
“que iñVacníi, ‘dicen: Primero;— Que de’niu/ 
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“tuo -común acuerdo y por uñañimidaÚ/’ hfeh ’ 
“resuelto incorporar a la*  sdcfedád de qué 'fóil . - 
'“'man -p¿fte’ con- él carácter de socios ae l'á 
'“misiña, a los señóles: Juan Antonip- Fuen;

: “te/ quién aporta por concepto d© capital 
. “la sufea de doscientos mil pesos moñÁda
“cional; Andrés Éjpezd, quién por el misino 
“concepto pliega la 'Suma de doscientos mil 

/'pesas de iguaf moneda; y Benigno A,dan Bál- 
,c voa él qué. por cóncépto d® capital aporta la suma 
“de <sé&énta mil p¿sos -moheda legal, caritidcq 
“de estáis Uñe los .tr^s nuevo® asociados in~ 
“tegifeñ d© fe forma y modo que se úa cuenta 
“a continuación; en consecuencia/fes señores 
‘Juan Antonio Fuentes,. Andrés El-peza y Be_ 
“ni-giio Adán Balvoa, quedan, a Paftir desde 
“esfe instante incorporados . a la' sociédad 
“Alias y -Compañía—¡Sociedad de Résponsabú 
“lidad Limitada”, de -la cual entran a formar 
“prte con las mismas obligaciones y derechos 
“inherentes <a lo® socio, .conforme a ia Ley 
“‘Segundo-:—. Qu© de cbnformidaíd eoní-. ib .Que 
“reza el Controlo de constitución ..sócM, p-"©. 
“Oedeñtémeñfo’ transcripto,- ’ el Capital efe la 
“sociedad 1q . constituyo M suma de dosel éu. 
‘tés veinte -mil pesos moneda-nacional, edil, 
“tidad ésta que los ®ocio& tiénen totalmente 
“integrada en 'fe .proporción de un tercio. por 
“Cada uno ele ellos o sean los señores Pedro 
“Míaroe’Ui,- Isabel D’Abaté de Márquez y Hum 
“berto Alias.— Y los comparecientes ág3fe~- 
■gan: Que por unanimidad, han resuelto tám_ 
“‘bién, aumentar e’I mencionado; -capital fen fe ' 
“suma de quinientos; ochenta ardí pesos : mo^ 
“neda nacional de curso legal, y llevando1 o 
“a efecto dfecldrán: Que désde el’ día -primero 
“de enero del 'año en curso, e-1 alimentó- d® 
“que se trata se ha hecho efectivo -de. co.nfor_- 
“midad a los^ saldos que ■arrojan las ' Cuantas 
“particulares*  -de -los socios, én ®1 Balance Ge- ■/ 
“iieral del Giro Social, practicado. al treinta' 
“y- una de diciembre dé mil novecientos ¿im 
“cuenta y tres/del cual una copia expedida 
“conforme a la Ley agrego- a esta escritura, 
“y dé -cuyas cuentas los mismos - trdnsfferen 
“a la sociedad: »el señor Pedro Maroefi, la 
“suma d© cuarenta mil p^sos moneda maefe^ 
“nal; fe señora Isabel D'Abate de"’Márquez, 
'Ta de cuarenta mil pesos de igual moneda, 
“y el s&ñor Humberto Alias, la Cantidad d© . 
“cuarenta mil Pesos moheda fe-gal; quedañtfe 
“el aumentó de que se trata completado Con 
“los -aporfes por capital qué hacen los núévos 
^socios eñ la 'proporción de : Dos-cientos mil 
“Pesos moheda nacional, el soñor/Juctn Auto, 
“ni-o -Fuentes, quién- integra esa suma en la ■ 
“siguiente forma: cien mil Pesos' moheda Lñ 
“g.cd, que ha depositado ©n ‘ dos- Partidas, a 
“la orden-de la.sociedad, en el Banco de ia 
“Nación Argentina y Cuyos' depósitos Se fes, 
“tiffCan con las boletas- rfes.peCfi.Vas qu© sé 
“agregan' a esta escritura., y la ñautidad ¿e 
“cien mil pesos mínela nacional, qu® qü-eda 
“adeudando,- s© obliga a pagarla fe
“dad, dfentro dél plazo ¡fe . un año, Contado 
“desdé-hoy; doscientos mil pesos moneda ñcd 
“cional de curso, legal, el; señor Andrés ...EL ’ 
“péza, quien integra e&té .su.aporte de fe M - 
“ñera- siguiente-: ./haciendo -trahsÉérenCfe.’ fe- 
vor de la sociedad, del Saldó' de su Cuenta-' 
ticular, eh fe mfsma o sea la feé úfeatór - 
veinte mfi pesos monada .ifecionaij-*¿gún
ta en - el referido, balancé,L -«Sfeñfe’ ‘
pesos mon'eda legal, gf

obligaciones.jp
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obliga a Pagarlos «a la acreedora, también Jen 
,tro del ¡plazo ¡de un año, a Contar desde la 
fecha de este contrato; y sesenta mil ¡pesos 
moneda nacional !de curso legal, fel señor 
Benigno Adán Balvao, Quién integra estq su. 
ma, haciendo transferencia a favor dte- iq s0_ 

" cieda4, .hasta -la concurrencia d© la suma de 
cincuenta y ,clnco mil pesos moneda legal, 
del saldo de su cuanta particular en la misma, 
según ‘dicho balancé, y los cinco- mil pe-sos 
moneda nacional QUe Queda adeudando, se 
obliga, también, a -pagarlos a la sociedad den

tro del iplázo d'e un año. contado desde hoy.— 
‘En consecuencia, la sociedad “Alias y Uom_ 
pañía:—-Sociedad de Responsabilidad Eimita- 
da, ‘gira desde la fecha antes- indicada con um 
capital total de ochocientos mil pesos moneda na 

cio-nal de curso legal,. -el cual - se divide en 
ochocientas cuotas-o accionéis de un mil pe
sos Cada y Que &n virtud del aumento 
operado viene -a quedar -aportado'por ¡os so
cios. en lq”.proporción de: ciento tfece nul 
trescientos treinta y’ tres peSo-s con treinta y 
tres centavos -mo'ne'dd nacional, el s-efior Pe

dro Maroelli, ciento trece mil trescientos 
treinta y tres.pesos con treinta y cuatro cen_ 
favos, la sfeño-ra Isabel D'Abate de Ma-rquez, 
diento trece mil -trescientos treinta pesos coa 
treinta y tres Centavos., el señor Humberto 
Alias; doscientos mil pesos moneda legal, e\ 
Señor Juan Antonio Fuentes; doscientos miJ 

pesos moneda nacional el señor Andrés EL 
peza. y sesenta mil pesos de igual- moneda 
¿1 señor Benigno Adan Balvoa-— Tercero: 
Y- los comparecientes continúan diciendo: Que 

‘ con motivo de -la- admisión de nuevos socios 
y fel aumento d©l -capital social operado, con_ 

sideran necesario introducir modificaciones en 
el contrató social, y llevándolo a .la practica 
resuelvan: .a) Modificar el artículo cuaito del 
referido, -contrato Social, Cambiando su prime
ra parte por ésta que en lo sucesivo dirá: 
“Ea sociedad será administrada por los so_ 

cios. don Pfedro Maroelli, Andrés Elpeza, Juar 
Anton^ Fuentes y Bienignlo ^Adán Balvoa, 
quienes tendrán indistintamente el uSo de la 
.firma social adoptada.... quedando el resto 

dfe esta. cláusula subsistente én todas sus par 
teS, a excepción de Su újtima Parte que tdm_ 
bien se cambia y que en adelante dirá: sien.

do indispensable la Concurrencia de la firmal 
d¡e todos l°s socios administradores Paró rea- 

' lizar operaciones que tengan por objeto trans 
ferir o -gravar los bienes de Propiedades de la 
sociedad.— b) Reemplazar el artícu’o sép
timo, por -el- siguiente que dice: “De las utL

lidades realizadas y liquidas de cada ejerci
cio, s’e destinará el Cinco ipor ciento para la. 
fo^máci'ón ¡(tea ‘■‘Pondo de ResérV’a Líegcd” 
cesando esta obligación Cuando dicho fondo I 
alcance al diez por ciento del capital social, I 

y el saldo de las misma sferá distribuido ete 
tre -los socios en la Proporción del dieciocho 
Por cient© para cada uno de señores Pedro 
•Marofelli/ Isabel D'Abate de Márquez, Hum. 
berto Alias, Andrés Eipeza y Juan Antonio

£ el dW 0?or ciento- para-

el señor Benigno A dan Balvoa, 
debtendo las pérdida^ para el case
que las hubiere, ser soportadas por los aso_ 
ciados en la misma proporción— c) Supri

mir defi-nitivamleníte el artículo octavo: el 
cual, desde hoy queda anulado-— d) Y por 
último, todos -los - s’ocío-s por unanimidad re
suelven -prorrogar el término de la duración 

de esta sociedad “Alias" y Compañía—Socie_f 
dad de Responsabilidad Limitada',. hasta- el 
día primero de e&tero del año mil novecientos 
sesenta, fecha ésta en que fenecerá su exis
tencia, Quedando- así prolongado sus efectos 

hasta la ^feáha inldi-Cada. .En 'consecuencia, 
quedan sus-sistentés todas -las 'demás clau
sulas del referido contrato social, al que, tan' 
to los primitivos socios como los entrante^ 
ratifican formalmente y Que continúa vigen_ 
te en cuanto no. se oponga a las disposicio

nes de esta escritura-— En tal virtud obli. 
. gánsé todos los comparecientes en el c-a-ra-cte, 
que invisten a las • resueltas de la sociedad 

- de que se trata, conforme a la ley y en cons. 
tancia, previa lectura y ratificación, firman et 
te contrato de conformidad con los testigo- 
del acto don Ricardo Antonio Fleming y doi

Roberto-Arias, vecinos, hábiles, de mi cono, 
cimiento Por ante mi; d-Oiy fe.— Queda oto'1” 
do. én diez sellos notariales numerados corre 
lativaniente desde el treinta y siete mil cuc 
trescientos veintiséis a trinta y siete mil cu& 
trecientos, treinta y cinco, y sigue a la es. 

crhura que .termina al folio noventa y cinc
ele este protocolo Isabel D’Abqte de Mate 
queZ.— P. Maraelli.— Humberto Alias.— Jua*  
A.xFu'enteis.— Andrés ElpeZa — B. A. Bastea — 
Tgo: Ricardo A. Fleming.— Tgo: R. Arias — 
Ante mí: Martín Orozco.— Hay un sello- 3 

una estampilla.— CONCUERDA con -su ma_ 
tríz; doy fe. Pala loS! interesados expido es
to: primera Copia QUe firmo y sello en &1 lu_ 
gar y fecha de su -otorgamiento.

e) 9 al 15|3|&4

HABILITACION DE CONTRATO
SOCIAL

10481 • — LOs que suscriben, CONRADO 
MARCUZZI, argentino naturalizado; ALFREDO AI 
TURO- CONSTANTE FEMMININI, argentino; y L1! 
BEBO JUAN - PEDRO MARTINOTTI, italiano; e 
-segundo spltero y los demás casadas; todos co 
merciantes, mayores ¡de edad y domiciliados ’&r.

esta ciudad de Salta, en Rjvaavia 640, Belgranc 
434 y PedJemera 273z respectivamente; como unicc 
miembros de la sociedad "CONRADO MARCUZZÍ 
SOCIEDAD DE 
constituida por instrumento ¡del 19 de mayo de 

1950 inscripto
libro 24 dé Contratos Sociales, y .modificado

RESPONSABILIDAD LIMITADA"

al folio- 4751*76,  asiento 2432 dej

por’ los de*  fechas 18 de agosto, ¡de 1950 y 25 de 
setiembre de 1953, inscripto respectivamente al 
folio 477, asiento 2433 del mismo libro 24 y al 
folio 25, .asiento 3026 (Sel libro 2-6 d© Contratos-

.stro. Público ¡dé Comercio de
3 D-Jv*«  cv T — ^.2 Xzi.

S ociaos del Reg.j 
la Provincia, acordamos lo siguiente:

0 • .J
PRIMERO: Modificar la cláusula ^Cuarta del m.en„ 
cionado contrato 
estableciendo ^que la dirección • y. administración 
d-e la misma -estera a cargo, exclusivamente ¡del 
sqC¡o señor Conrado Marcuzzi, como Director Ge

rente', y cfel seño- Alfredo A. 1C, Femminini, co
mo Gerente, quienes podrán actuar en forma con 
junta, separada < 
gocios y asuntos 
ejercitando todJas 1 
en la citada cl< 
constitución y c3n las solas limitaciones qu@ 
en -la misma cláusula se indican.

cBe constitución; de la sociedad,

c alternativa en todos los ne
ldo la sociedad, en la forma, 

las facultades que se mencionan 
le ínsula cuarta d.el contrato de

SEGUNDO: El socio sef¡or Libero J. P. Martino_ 
tti, que cesa -en

. dad!, ratifica ’én
midad cOn la ge*

•por los otrosqdo
dad, y declara

cuenta-s circunstanciadas y documentadas de 
toda su administración hasta él presente, que 

• djeha rendición ha merecido su plena conformi

la administración de la' socio- 
este acto su ^absoluta confor- 

tión administrativa desarrollada

s socios al frénte (Je la sOcie- 
que los mismos l>e han rendido

dad! y que ‘en 
le queda derecho 
cios ni contra 
leza.

■azón y coñ motivo de ella n° 
alguno. Contra los ctros so- 
siciedad, d-ef ninguna natura a

FIRMADOS cinco 
ñor, y un sexto * 
en el Registro 

a los veintiséis 
mil novecientos

' ejemplares íde un mismo te 
a lo’s fines efe su inscripción 

Público, en la iciqdad de Salta, 
lías, del mes dé febrero del año 
ñncuCnta y Cuatro.

e) 5 al 11[3[54

HANSFER: ¡NCIA DE ¡ NEGOCIOS
edicto
de negocio: “Wnda y Almacén

d Augusto Arcioz vende a José •

N'° 1052-8 —

Tranferenciq
San . Roque”, ubicado ¡en Qu^bracihal Dto. de 
Anta-— FidAlin 

ópez Molino', quien se hace cargo del activo- y 
asivo. — Reclamos: Escribano Julio R. ZambranO 
jolcarce 32 ’Sá ■ta..

¡ e|10 al 16|3|54

cc:NCÜRSO CIVIL

N9 10520 —
En .el juicio: 

-ÍARCELINO 
Instancja 2a? K 
.eñalar, iel día 
pie se realice 

ra proceder a 
previene a los 
conformes cOn

EDICTO-
: "Concurso Civil solicitado por 
ONTIVERO.S”, -tel ¡Sr. Juez de la.

\ OminaCión' en lo civil, ha resuelto 
16 (Jel corriente a horas- -10 para 
la junta general d¡e acreedores pa 
la verificación, de créditos.— Se 

inasistentes que se los tendrá por 
. las resoluciones die la Junta.

Salta, marzb 9 de 1954
ANIBAL URRIBARRI 

Escribano Secretario
| ¿|1Q|3 al 12|3¡54.
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sMfa Av'm’tfs
ASAMBLEAS

• Ñ9- 1Ó5-14 — CENTRO SUÉÓFlClÁLÍSS’ 'RETIRÁ 
DOS - DEL/: EJERCITO. ARGENTINO. DE SOCO 

' : 'RRO.S MUTUOS — SALTA
- ASAMBLEA GENERAL EXTRÁOR 

. DIÑARIA . - ‘
C I T A‘C I O N ■ . .

- De conformidad a .lo. establecidopOr el Art. 
.48 de los -Estatutos, sé invitaba los Señores Aso 
ciados a concurrir a la ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA, que sé realizará el. (Tía 14 
(Domingo) ele marzo del corriente año, a las> 10 
horas en su local Social O'Higgins 566, a objeto 

. de considera^ la siguiente;
■ ' ' 'a

ORDEN DEL DIA:

' 1?. ■— Lectura y Aprobación dé]-Acta de la 
Asamblea anterior.

2^. — Considerar proyecto presentado por con 
. soejo Segundo C. Garcia, referente a 

mejora a introducir al Estatuto en 
vigencia.

39. — Informe de lo: presidencia s£>bre la forma 
como recibió, el s estado patrimonial de. 
la Sociedad,

49. — Contemplar la posibilidad dé-comenzar
la construcción del Mausoleo propio.

. 5o. •— Elección -de miembros de la H. C, D., 
cuyos cargos están vacantes,

69 —- Informar sobre medidas tomadas por la 
H, C. D.( sobre hechos 0curridos fen la 
sede Sogial por algunos asociados.

7o. —> Proyecto de venta o rjfa Re run combinado 
(Radío y toca discos) con -el fin d© re 
caudár fondos destinados al mausoleo,

NOTA: S-e- recuerda a-los Señores asociados 
toqué de .acuerd’o-con 1° establecido <eíi 

. 1. . - * *21  arto 33 de los/-Estatutos, la Asamblea

TALLERES GMFICOS

• CARCEL FENÍTÉNCÍARíÍ' 
SALTA

. 1 HÍ

- se llevará a cabo con el número d>e so 
cjos que se encuentren presentes des. 

. ... . pues-de media * hora d’e espera de la 
: fijada en la citación, por lo que &e so

. licita puntual asistenCja9

Salta, 2.4. dé febrero de T954 
• MANUEL ALARCON .

.. : ■ Vicepresidente
ADOLFO ARMANDO-TOLABA

Secretario
e|10 áf 11|3¡54

N° 10506 — -ASAMBLEAS
CLUB ATLETICO MITRE-

’ CITACION A ASAMBLEA GENERAL EXTRAOR
DIÑARIA

De acuerdo a lo determinado én él Art. 75 d!e 
los Estatutos se invita a los asociados a la Asam 
btea General Extraordinaria - que se realizará el 
día 19 del corriente mes a horas 22 en. él Local 
dfel Centro San José cali© Urquiza N° 457 para 
tratar el siguiente: •

ORDEN DÉL DIA

Io — Lectura del. acta anterior.
29 — Elección de. Presidente estatutario por un 

'. - año para completar periodo por rénun
. cia fdel titular, ’ “

t o . to. MANUEL E. GARCIA . to 
Vice—.Presidente 1o en Ejercicio de la Prsijdencia

" JORGE -ARANCIBIA . ' 
Secretario

, . • . V e|9 al llj3|54

N° -10496 — TIRO , FEDERAL DE SALTA .
El 23 d© Marzo Re 1954-^a horas 21 y 30 como 

primera citación y si no hubiere quorum a h° 
rgs 22 como ségunda citación- y con los socios 
que -se 'encuéntren presentes 'tendrá lugar la 
Ás.ámbie-a Gene-ral Ordinaria del Tiro Federal 
dé Salta, én.. eF local ¡de" la calle Deán Funes 
440, para tratar -la-siguiente

ORDEN DEL DIA/ 

.19 r— Lectura y aprobación del Acta anterior, 
2o —• Lectura dé la Memoria »e. Informé de Teso
. rería por el período. 1953154.

39 — Renovación-parcial, d© la Comisión Direc 
tiva. Deben elegirse’ jos - titulares para bl 
período 19 54156 én los-;C<xFg-Os: Presidente; . 
Vicepresiáénto 2o, Secretario General,-Te 
sor-ero, Subcomisarjo de Tiro, Vocales 19;

y. 39, Véjales áupíedies: 1© y ¿9 y ÓrfO*  
de^ Éis¿¿íizdcíÓÁl.

títrÁLÉWTb/E
; ■■^esW’énW

Ihcí. FRANCISCO' S.'.DACAÍ. ’
Secretario.-Genial

®|(Hf IOS:

AVISO DÉ SECRETARIA DE LA
ÑÁCIÓÑ

DIRECCION GENERAL’ DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA. NACION 

. 3UB_SECRETARIA DE INFORMACION^ 
Sen- numerosos les ancianos qw» «• bsnefíciaa 

®1 funclonarniento .de los.. hogares que a 
Éoe .«Mtkta’fa DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

íÉNCIA SOCIAL de la Secretaria de Trabajo y 
Fs-evistón,

SECRETARIA OS TRAÍA/O Y fWKlSSOÑ 
¿.DIRECCION G«d; DE AS^TENCIA SOCIAL.

a w' rüs®ipTo^'

-Se réauerd® que --M BOU!
TXN OFICIAL deberán ser renovadas en més 
dé su vencímfento.

a ws ÁvieMww

La prijaera publicación de l©s avisos debe 
ser eontróMá por lo» iñtérééádo» a áto ecál 
var en oportuno cuedquier error en
g@ hubiérs- incurrida.

A LAS WNICIPAUDAmr

Ib publicación "éá 4&8
tnsa^itóes, los que 4$. 1®-

bonificación éstable^ids per ©1 H .1S8
dii.ís á Atói tó iétó: ’ á'~É^^r<áí :


